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PON ros DE SDSCRICION.

En M a d r id  , en la  Administración de la imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos ( antigua casa de Postas ).

E n  P r o v in c ia s  , en todas las A d m in is tr a c io n e s  de Correos.
En Pa rís , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55 .— E. Denné 

Sclimitz, 2. rué Favart, 2 ,
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA G a c e ta  se recíben e n  la A d- 

ministracion de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San R i- 
íijardo) desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la 
iarde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  me
día de la t ir d e .

La correspondencia se  remitirá franqueada con sobre al Sr. D irec-  
t de Ja G a c e t a  d e  M a d r id .

GACETA DE

PRECIOS OE SUSCRICION.

.......................................... Por un mes.............................   - 4
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  \ meses ........................  18

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s  . . . . . . .  i meses....................................... 3@
(P o ru n  ano..............................   66

U l t r a m a r ......................................  Por tres meses.........................  25
E x t r a n j e r o     ..............................  Por tres meses   3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en 4  
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de tod: 
descuento.

Las reclamaciones p o r  extravío de lo s  ejemplares de la  G aceta se  
serv irán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y extranjír- 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
PEESIDEMCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer, á las- doce de la mañana , S. M. el Rey se dignó 
recibir á la comisión del Senado encargada de felicitarle 
con motivo de la solemnidad del dia.

El Presidente del Senado dirigió á S. M. el siguiente 
discurso:

«SEÑOR: En nombre del Senado, y llenando uno de 
los más gratos deberes, concurrimos con respetuoso jú
bilo á esta solemnidad de la Monarquía que V. M. ha an
ticipado sin duda con el noble propósito de inaugurar dig
namente el nuevo año, apareciendo desde el primer dia 
consagrado á las árduas tareas de la gobernación del Es
tado y en contacto con la Representación Nacional.

Intérpretes de los sentimientos de leal adhesión del 
Senado, hacemos fervientes votos por la dicha de V. Jtf. y 
de la Real familia, por la consolidación de su Trono y de 
su dinastía, que se unen y se confunden en nuestro espíritu 
con la prosperidad y grandeza de la Nación española.

Al propio tiempo ofrecemos el homenaje de nuestra 
admiración á la augusta Señora que, compartiendo con 
V. M. los esplendores del sólio , comprende toda la exten
sión de sus altos deberes, mostrándose modelo de esposas, 
espejo  de madres, y amparo y consuelo del desvalido y me
nesteroso.

El pueblo español, inteligente y honrado, anhela en
contrar, cual otros que no le exceden en dotes ni en vir
tudes, en el Trono constitucional, rodeado de libres insti
tuciones, un porvenir que emule en grandeza á su glo
rioso pasado, y que le aventaje en bienestar y prosperidad.

Para alcanzar tan nobles aspiraciones fía en la protec
ción do la Divina Providencia y en la rectitud de inten
ciones, en la varonil entereza de un Monarca cuyo noble 
proceder, realizando propósitos manifestMóS en la oeaslon 
más solemne, arranca ya á los más prevenidos la confesión 
sincera de que su lealtad se levanta por encima de la lu
cha dejos partidos, y no tiene en su alma más deseos que 
la concordia y prosperidad de los españoles.»

S. M. el Rey se dignó contestar:
«Sres. Senadores: El apoyo y la adhesión que en nom

bre del Senado venís á ofrecerme coronan dignamente mis 
esperanzas, y me prestarían, si menester fuese, nuevo 
vigor y mayores fuerzas para secundar y desenvolver las 
aspiraciones de nuestra España: pero vuestra presencia, 
g ra ta  para Mí en todas las épocas, no puede jamás serlo 
ta n to  como en el dia fausto y memorable que, recordando 
mi advenimiento á este glorioso Trono, nos permite consi
d e ra r  lo p o rv e n ir  por los resultados hasta hoy obtenidos, 
y e sp e ra r confiadamente que la Providencia seguirá ben
d ic iendo  nuestros esfuerzos y los leales propósitos que me 
an im a n .

La Reina, mi Esposa, os agradece como yo mismo los 
sen tim ien to s  que tan noblemente aoabais de expresarnos; 
y, como Yo, identifica su vida con la suerte de España, cuya 
prosperidad y cuya grandeza son para vosotros y para Mí 
el único anhelo y el más ardiente deseo.

La decidida cooperación del Senado, las virtudes de 
este  generoso pueblo y la protección que el cielo le otorgó 
s ie m p re , deben estimarse como otras tantas prendas de 
que nuestra aspiración se verá realizada, y de que la Na
ción  española, por el respeto de las demás, por la paz in
te r io r  y por el desarrollo de su riqueza, podrá recuperar el 
p u es to  glorioso que entre los pueblos civilizados le cor
responde.»

A las doce y media la comisión del Congreso de los Di
putados presentó con igual motivo su felicitación á S. M. 
el Rey. , .

El Presidente del Congreso dirigió á S. M. las siguien
tes palabras:

« S E Ñ O R : El Congreso de los Diputados tiene la alta 
lionra de felicitar á V. M., á su virtuosa y augusta Esposa 
y Real familia en este dia solemne, en que el sentimiento

religioso del país, aquilatado por la libertad, celebra uno 
de les primeros misterios del cristianismo.

Hace un año que Y. Jí., llamado por el voto de los Re
presentantes de la Nación, vino á ocupar el excelso Trono 
de San Fernando; y desde entónces una paz no interrum
pida en la Península ha sido el primer fruto de la Monar
quía sinceramente constitucional que, fundada sobre el 
grande y hermoso cimiento de la voluntad del pueblo, se 
simboliza en la ilustre dinastía de V. M.

¡ Que el cielo siga dispensando á V. M. su protección 
para que la misma paz se restablezca pronto en la más pre
ciada de nuestras Antillas, y para que todo el país éntre 
en plena posesión de una libertad ordenada y de la pros
peridad y grandeza á que es tan acreedor por sus v ir
tudes !

Tal es. Señor, el ardiente deseo de los Diputados de la 
Nación'.»

S. M. tuvo á bien responder en estos términos :
«Sres. Diputados: Nada puede haber más grato á mi 

corazón, ni al de la Reina, mi Esposa, que el testimo
nio de la adhesión que eL Congreso expresa noblemente 
por vuestros labios en este dia solemne por el misterio 
que nuestra religión celebra, y para Mí especialmente 
fausto, porque recuerda la época en que mis destinos y los 
de mi familia quedaron unidos á los de España con lazos 
sagrados é indisolubles.

Como vosotros, Sres. Diputados; como la hidalga Na
ción que representáis en Cortes, hago Yo fervientes votos 
por que se restablezca brevemente la paz en la única pro
vincia española que no la disfruta.

Confío en que el cielo colmará pronto nuestros deseos, 
permitiendo que las instituciones y leyes de la moderna 
España inicien en Cuba sus resultados, y se afiancen en todo 
el Reino al amparo de una paz duradera y de una tran
quilidad permaneíite.»

l l i í S T E R Í Q  DE GRACIA Y J ü S T i C I l ,

D EC R ET O .

Deseando dar una prueba de mi alto aprécio al Capi
tán General de los Ejércitos D. Baldomcro Espartero, Du
que de la Victoria y de Morella, Conde de Luchana; y que
riendo premiar como merecen sus virtudes y eminentes 
servicios al país, á los cuales se debe principalmente el 
afianzamiento de las libertades públicas, y con especialidad 
los que prestó en los célebres campos de Vergara poniendo 
término á la guerra civil que hizo correr en abundancici 
la noble sangre española, y restableciendo la paz que an
siaban y aceptaron' gozosos todos los partidos, sin ajenas 
intervenciones y conciliandp los más opuestos intereses; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en otorgarle el título de Príncipe de Vergara, 
con el tratamiento de Alteza y todas las demás preemi
nencias, prerogativas y consideraciones propias de tan alta 
dignidad.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos se
tenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

fidwardo AIomíiío y Colmenares.

Á D M IlU ST R A C iO M  CENTRAL»

A L m iR A H T i^ Z S O .

AVISÓ A LOS NAVEGANTES.

Núm. 31.
S E C C I O N  D E  E S T A D l E C l l l E X T O S  C I E N I Í F I C O S .

HIDROGRAFÍA.
MAR M ED ITER RÁN EO .

Costa de Franoía.— Faro del puerto de Bouc.
Según aviso del Gobierno de Francia, ia luz que hay en el 

fuerte del puerto de Bouc proyectará desde 1.® de Enero de

un haz de rayos fo; 05 hacia las m arism as de las bocas del R ó 
dano. La luz roja será visible á distancia de ocho m illas p ró 
xim am ente, é ilum inará  el sector de 40° com prendido entre las 
enfiiaciones del fuerte  de Bouc y la entrada del canal de San 
Luis por la parte de tierra, y la línea que pasa por el mismo 
fuerte y por un poco más afuera de los fondos de IG m etros po r 
la parte de la m ar. La luz H ancase  verá á m illas de d is ta n 
cia próxim am ente, y conservándola siempre á la v ista se ev ita 
rá todo peligro de las bocas del Ródano.

MAR ADRIÁTICO.

Costa de Balmacia.— Ragusa Veocliia.
El bajo con dos m etros de agua que se supene á  un cable 

al SO. de la punta R at no existe, y sólo hay en su lugar ur: 
banco que se une á dicha punta por medio de un  placer de pie
dra cubierto  con cinco m etros de agua.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Nueva Escocia,
Isla Saiiibro, E l Gobierno del Canadá notic ia  que la trom pa 

de niebla de la isla Sambro, cerca del puerto de Halifax, ha ce
sado de funcionar. E n  cambio la estación de señales responderá 
en tiempos oscuros y de niebla con dos cañonazos á los que d is
paren los buques, ó al sonido de los pitos de los vapores.

Isla Cranberry. E n  la isla O ranberry, cerca del cabo Ganso, 
se ha  establecido un pito de niebla en cambio de la trom pa que 
se usaba. D urante las nieblas, tiempos oscuros y chubascos de 
nieve dicho pito se tocará ocho segundos en cada m inuto, que
dando por io tanto un in tervalo  de entre los toques.
Probablem ente el sonido se 'percib irá  á d istancia de 45 millas 
en derredor con tiempo calmoso, á 20 m illas á favor del viento, 
y de cinco á ocho con tem poral y viento contrario.

Maine.
Faro de L ittle  R iver, Según anuncio del Gobierno de los 

Estados-Unidos, se ha establecido cerca del faro de L ittle  R iver 
una campana, que por medio de un mecanismo dará dos golpes 
cada m inu to  durante los tiempos oscuros y de niebla.

Faro de la isla de Manheigan, E l mismo Gobierno avisa 
que en lugar de la trom pa usada hasta ahora en el faro de la 
isla M anheigan, se ha sustitu ido  un pito de vapor que tocara 
duran te  los tiempos oscuros y de nieblas dos veces en cada m i
nuto, con intervalos de ocho segundos.

Bahía de Penobscot. Por el mismo conducto se tiene noticia 
de un bote de campana que se ha situado á la entrada del rio 
de Penobscot para señalar Ja rom piente del Sur.

Dicho bote se ha fondeado en 48 m etros á bajam ar, á medio 
cable ai SO. de la punta  del bajo.

Canal nuevo de Bahama.— Islas de Bem ini.
A media m illa próxim am ente al N. lU® O. de la punta m e 

ridional de la isla Bem iní del Sur, y á distancia de 2,5 cables 
de la costa,^ existe un bajo conocido en la localidad con el nom 
bre de bajo H enry, encima del cual se calcula que hay 0,91 
mmtros de agua próxim am ente, así como 5,5 m etros entre él y 
la costa.

A consecuencia de haber tocado en este bajo dos em barca
ciones pequeñas al pasar arranchando la costa de Beminí dei 
Sur con objeto de evitar la corriente del golfo, se recomiend 
á los Capitanes que á causa de ser el fondo de coral y la sonda 
in^egular, cuando vayan verileando el banco no se atraquen 
sino con mucho cuidado á esta parte de Beminí del vSur.

Las-dem oras son verdaderas.—Variacion-3® 2 0 'NE. en 1874,

Guayana.— Rio Maroni.
Faro de Hattes. Según aviso del Gobernador de la Guayana 

francesa, se ha encendido una nueva luz en la torre construida 
en la punta des Hattes ó punta Francesa, en la banda oriental 
de ia em bocadura del rio Maroni.

Dicha luz se halla á 23 metros de elevación sobre el nivei 
medio del mar; es fija blanca con aparato dióptrico, y visible 
con tiempos claros á distancia de 13 millas.

La torre, que tiene la forma de pirám ide cuadrangular t r u n 
cada, es de madera pintada de blanco, y se halla situada en 
latitud N. 5® 42' 30" y long. O. 47° 43' 55".

E sta  luz no puede serv ir por sí sola para e n tra r de noche 
en el rio Maroni.

Faro ae Galibi. Por el m ismo conducío se tiene noticia de 
la nueva luz encendida en el faro construido recientem ente er. 
la pun ta  Galibi ó punta  Holandesa, en la banda occidental de 
la em bocadura del rio  Maroni.

E sta luz se halla á 22,8 metros de elevación sobre el nivel 
medio del mar; es fija blanca con aparato dióptrico, y puede 
verse á distancia de 43 millas.

La torre es de madera pintada de blanco; tiene la forma de 
pirámide cuadrangular truncada, y se sitúa en lat. N. 5® 42'30 
y long. O. 47® 45'37".

P ara  en tra r de dia en el Maroni gobiérnese por la enñiacíon 
de la boya exterior con el faro hasta llegar á la boya interior, 
desde donde se gobernará sobre la punta  Panato.

De noche hágase por la luz de G alibi,' manteniéndola al 
S. 39“ O. hasta que se m arque la punta Panato al S. 40® O,, en 
cuyo instante se le pondrá la proa,

Las demoras son verdaderas.—V ariación 4® 30' N S. en 4871.

M AR DEL NO RTE.

Costa O. de Noruega.
Faro de Sm orhavu. El Gobierno de Noruega avisa que des

de el 47 de Octubre de 4874 se enciende en la entrada de Sindr- 
havn, Frofísoen, una luz fija de tercer orden, que se verá n ja
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entre el S. 51* E. y el S. 61* E., y b lanca entre el últim o rumbo 
y el S. 78° O., pasando por el Norte.

L a posición geográfica de la torre es en lat. N. 61° 15' y lon
gitud E. 11° 07'.

Faro de Biorno Sund. E l m ism o Gobierno anuncia que des
de el 17 de Octubre de 1871 se enciende en la parte oriental de 
Moen, en Biorno Sund, una luz fíja Manca de quinto orden, vi-  ̂
sible con tiempos claros á distancia de 11 m illas entre el N. 59® 
E ., y el NO., pasando por el Sur, y elevada S8,6 metros sobre el 
n ivel del mar.

E sta  luz se sitúa  en lat. N. 6̂ ® 51' y long. E. 13° y así 
como la an terior, se exhibirá desde el prim er dia de Agosto al 15 
de Mayo siguiente.

Faro de Shog Ñas.—E n la luz del faro de Skog Ñas, U ivs 
W ag, se han hecho las alteraciones siguientes:

E n tre  el S. 35° E. y el S. 18° E., ó sea entre los bajos de 
K raka y Melflua, aparecerá con destellos y eclipses a lternativos 
de dos á tres segundos de duración, y en el resto dél horizonte 
se verá  fija blanca como ántes.

E n  tiempos oscuros y de niebla se tocará con una  cam pana 
nueve golpes con intervalos de un segundo cada cinco m inutos.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación 20° NO. en 1871.
Faro de Fceó. Desde 1.° de Noviembre de 1871 se enciende 

en una torre recien construida en la isla de Feeo una luz fija 
de quinto orden, que es blanca, si se exceptúa un haz rojo que 
presenta en dirección de la piedra Gangvar y á dista'icia de 
m edio cable por banda y banda de ella. Dicha luz se halla a 13,7 
m etros de altura sobre el nivel del mar, y en tiempos despe
jados alcanza á distancia de nueve millas.

La torre está situada en 59° 22' 10" lat. N. y i i “ 23' 5 lon
gitud  E.

Costa E. de Noruega.
L uz de la punta  Sandvig. Desde el 17 de Octubre de 1871 la 

luz de la punta Sandvig, en ia entrada de Arendal, es rojei liacia 
el E. y blanca hácia  el O. del N. 20“ O., ó sea roja desde 1,5 
cable de la punta occidental de Mardo, y blanca desdo 1,5 eablo 
de la punta oriental de Inner Torungen.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación 16“ NO cu 187L
Faro de Cristiania. Según aviso del G ubitnio de Noruega, 

desde el 6 de Noviembre de 1871 se enciende una nueva liia en 
la punta  Diger, ria  de Cristiania,.

Dicha luz es fija, blanca y roja; ilum ina el arco de horizonte 
com prendido entre el N. T  15" Ó., en cuya dirección se halla la 
p u n ta  Solbakke, y el S. 18° E. á que dtoiora el Satitihuglandel, 
pasando por el Ó , N. y aparece roja entre el S. 13® E y 
el S, 34° O. en los sitios ¡peligrosos á il  paao^ y blanca en loido 
el resto del horizonte.

La posición asignada á esta luz es en la t  N. 39™ 13' 3 ", 
y  long. 16“ 48' 11". Se encenderá desde el 13 de Julio al 31 de 
Mayo, excepto durante la estanGioH de los hielos.

Los buques de 3,1 á 3,4 m etros de calado^ pueden pasar m uy  
cerca al O. ile! faro; pero los que calen más tendrán  que darle 
un resguardo de medio cable lo niénos.

Las dem oras son verdaderas.—Variación 15" 40' NO. en 1871.

Cosía; de lío lm iia .
R'iff-gat.—La boya-valiza que señala Ja boca occidental del. 

Em s s*‘ halla eu 53" 38' 42" laL N. y 42° 33' 44" long. E.
El canal Riff-gat está señalado ahora en su banda occiden- ' 

ta l por una hoya roja puntiaguda que sustituye á la boya chata  
que habia ántes. La boya de más afuera no e s , como á n te s , la 
boya A, shio a boya con bola, que está á  2,5 m illas ai E. 6° S. 
íde'la boya v i  a de la boca occidental del Ems, y  á 9,5 m illas 
a l N. 70° O del tá' de Borkum.

La barda u f de estos canales está señalada, como á n 
tes, con boyas h tas blancas,, de las cuales la de más afuera, 
que tiene un i e n una R  encim a, se halla á 2,1 m illas 
al E. j 4° N. de la boya con bola.

Wcbt-gff t ,—E n ei canal W est-gat de Texel se ha puesto 
una iini va boya b lanca, de lo cual resu ltan  las modificaciones 
sigu>nte& :

id  La boya blanca eoo faja, roja , que ahora es la segunda 
boy", SI-- h:illa fondeada por 6,5 m etros de agua á bajam-ar; desde 
ellf. se m o-ca la valiza de Schouten bien abierta al S. del Oudc3 
Auurí  pt, y la torre de Hoorn enfilada con el tercer alto que 
hay r i 'ís de Jonge Pietersduin .

2." segunda boya blanca, que ahora es la tercera, se halla 
fond^'r iR por 7,5 metros de agua á bajamar; desde ella se m arca 
la t'«rre de Hoorn enfilada con el prim er morro al N. de Jonge 
Piet-'T^íl jin , y la valiza de Schouten un poco abierta a l N. del 
far-  ̂ de Kijkdiiin.

L ‘-p demoras son verdaderas.—Variación 47° NO. en 4871.

Cosía SE. de Inglaterra..— Surgidero de ¡as Dunas.
iSegu ' noticias de la Trinidad de Londres, se h a  trasladado 

la  bey a NO. de Goodwin á cuatro cables al S. 48° O, de su an -  
te r ir r  posicic-n, y en la actualidad está en 23,7 m etros de agua 
á bajMUíir de s^zigias, bajo las demoras siguientes: el semáforo 
líp Ef’S' Bottom abierto todo su ancho al O. del faro superior 
de South Forelaiid al S. 28° 28' O.; la iglesia ce San Jorge de 
R am sg s te , en línea con el obelisco al N- 44° 50' O,; la boya de 
Gccti'syi Knoll á 2,9 m illas al N. 48° 40' E . ; el buque- faro de 
GulJ k 4,4 millas al S. 48° 40' O,; la boya de Middle Brake á 4,7 
m illas h.l N. 84° O,; la de! N. de la barra á 2,4 al N. 5° 47' O.

La.s dem oras son verdaderas.—Variación 49° 20' NO. en 4874.

M AR BÁLTICO.

Schleswig'Holstein.— Faro del ScMei.
Según aviso del Gobierno de Schleswig Holstein , desde 4.® 

de Diciembre del87 i se enciende la nueva luz de! fa’ O recien te
m ente construido en la entrada del Schlei, en la bahía de Kiei.

Dicha luz es fija roja, y de aparato dióptrico de cuarto  o r
den; se ve entre ei N. 26° O. y ei S., ó sea entre las puntas 
Oehe y N ordhage, y se halla  situada á 44,9 m etros de eleva
ción sobre ei nivel medio del m ar.

La torre está construida á la  entrada del Schlei, sobre la 
punta del m uelle del N.; es redonda, de ladrillo  y de cúpula de 
cobre, y tiene 43,5 metros de a ltu ra  sobre el parapeto del 
m uelle.

Su posición es en lat. N. 54° 40' 20" y long. E . 46° 44' 46".
Las demoras son verdaderas.—Variación 45° 4 0 'NO. en 4874.
Madrid 22 de Diciembre de 487l.*=Pür orden del A lm iran- 

0, ei Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

disposición los respectivos program as para su m útuo exám en 
en la Secretaría general.

Lo que se anuncia para su conocimiento y el del público. 
Madrid 30 de Diciembre de 4874.=E1 Secretario del T ribu

nal, José Geruelo.

mXM lSTEIRIO D E U L T R A M A R .

Subsecretaría,
E l Gobernador de Cádiz participa á este Ministerio que á las 

nueve de la m añana del dia de ayer fondeó en aquel puerto el 
vapor-correo de la isla de Cuba Guipúzcoa, conduciendo la cor
respondencia pública y de oficio y 456 pasajeros.

IBM ÍfíISTRACIO M  M UNICIPAL.

MIRSSTER20 DE FOMEStTO.

T rib u n a l de oposiciones á las cátedras de F ísica  y  Q uím ica, 
vacan tes en los In s titu to s  de A lica n te , L e a n , F igueras y  
L as P alm as.
Los opositores que forman la segunda trinca D. Rafael Ten- 

liado, D. Alejo Luis Yagüe y D. Basilio Márquez se presentarán 
el dia 8 de Enero próximo, á las cuatro de la tarde, en el salón 
de grados de la Facultad  de Derecho para empezar los ejerci
cios; advirtiéndoles que los días anteriores 4 y 5 estarán á su

R e g is t ro  de l a  P ro p ie d a d  d e  L a re d o .

AÜBIENGIA TERRITORIAL DE BURGOS.—PARTIDO JUDICIAL 
DE LAREüO.

E xtm eto  di ¡as im cripcíones defectuosas correspondientes at
AguiitiíiHÍeñto de hiendo  (4),

Urbana eo Iseca V ieja, de D. Ju lián  C ueva, sin linderos,
censo, 1850.

U rbana en Iseea V ieja, de M iguel. Cantero H errero , sin lin 
de ro 0, venta, 1849.

Urbsma en Iseea V ieja, de T iburcio C alle, sin linderos,
v tiila , 184!.

IIj liana en IsecaLVieja, de .Hipólito Marroquin, sim linderos,
liiptileea, 1851.

Urbana eo Iseca Vieja'.,, de José López G utiérrez , sin linde-
roa, periiiula, 1860.

U rbana en Iseea'AHeja, de-.Pelayo Perez;, sin linderos, ven
ta, 1858.

U rbana en Iseea V ieja , de Pélayo Perez G arc ía , sin linde
r o s , venta, 1858.

Ufbaiia en Iseea ABeja-., áe  Pelayo Perez/G arcía , sin lind.e- 
ros, venia, 1858.

U rbana en ¡seca. V ieja, de Pelayo Perez G arcía, sin lin d e 
ros, v e n ta , 1860.. ■

U rbana en Iseca V ieja, de Pelayo Perez G arcía , sin  linde
ros venta 4860.

U rbana en Iseca V ieja , de Nicolás C am pillo , sin .linderos, 
v e n ta , 4854.

U rbana en Iseca V ie ja , de Francisco L landeraL, sin  lin d e - '
ros, p e rm u ta ,4850.

Urbana en Iseca V ieja, de Manuel López Iseq u illa , sin  l in 
deros, ven ta , 4854.

U rbana en Iseca V ieja, de D. José Diez, sin  linderos , ce
sión , 4 847.

U rbana en Iseca V ie ja , de Josú Pérez G arcía , sin linderos,
venta , 4846,

i U rbana en Iseca V ie ja , de José Perez G arcía, sin linderos, 
v e n ta , 4847.'

U rbana en L la ta ro s , de José Perujo  , sin linderos j ven 
ta ,  4836.

U rbana en L lataros, de Gregorio Campo A bendaño, sin  l in 
deros, venta, 4834.

U rbana en L la ta ro s, de D. Ju an  Tipular, sin linderos, per
m uta, 4842.

U rbana en L lataros, de Fernando Perez C ollado, sin lin d e 
ros, hipoteca, 4856.

U rbana en L la ta ro s, de Manuela V elar C an tero , sin  linde
ros, venta, 4857.

U rbana en L la taros, de D. Tomás T ipu lar, sin linderos, re - 
troven ta , 4854.

Urbana 'en L landera l, de D. Juan A b asca l,s in  linderos, 
ven ía , 1841.

Urbana en L landeral, de D. Joaquin M arañ en , sin linderos,
v e n ta , 4843.

U rbana en L landera l, de D oña B albina T rujeda Maza, sin
lin d e ro s, censo, 4850.

U rbana en M arrón , de Juan  Perez R u iz , sin linderos , ven
ta , 1842.

U rbana en Marrón, de Manuel López Isequilla, sin linderos, 
v en ta , 4842.

U rbana en M endina, de V entura P erez , sin lin deros,,ad ju 
d icac ión , 4853.

U rbana en M endina, de V entura P e re z , sin linderos, hipo
teca , 4853.

U rbana en M endina, de D. V entura P e rez , obligado, sin 
linderos, tenu ta , 4859.

U rbana en M endina, de Manuel E ugenio Fernandez , sin  
linderos, hipoteca, 1852.

U rbana en M endina, de Joaquin M agdaleno, sin  linderos, 
hipoteca, 4857,

U rbana en M endina, de D. José P e rez , sin linderos, a d ju d i
cación , 4853.

U rbana en M endina, de María A ntonia Valles, sin  linderos, 
ven ta , 4855.

U ibana en M ugica, de D. Pedro R au ri, sin lin d ero s, ven
ta , 4889.

U rbana en M ugica, de D. Domingo Perez, sin linderos, cen
so , 4833.

U rbana en M ollaneda, de Rosa S e rn a , sin linderos , ven 
ta , 4835.

U rbana en Mollaneda, de Benigno C andína, sin linderos, 
v en ta , 4853.

U rbana en Mollaneda, de Juan A ntonio Fuentecillay sin  lin 
deros , h ipo teca , 4859.

U rbana en Mollaneda, de Juan P alac io , sin linderos, ven
ta  , 4860.

U rbana en Mollaneda, de Miguel Gabada, sin  linderos, fian
za , 4864.

U rbana en Mollaneda, de D. José A ntonio Diez, sin linderos,
ven ta , 4853.

U rbana en M ollaneda, de R aim undo Isequilla , sin linderos,
venta, 4858.

U rbana en M ollaneda, de D. José Sotom ayor, sin linderos, 
venta, 4835.

U rbana en M ollaneda, de Francisco Linos V illanueva, sin  
linderos, venía, 4835.

U rbana en M ollaneda, de Francisco Linos V illan u ev a , sin  
linderos, venta, 4835.

U rbana en M ollaneda, de José M artinez A lvo, sin linderos, 
venta, 4848.

U rbana en Mollaneda, de José M artinez Alvo , sin linderos,
venta, 4883.

6) Véanse las Gacetas de los dias 28 al 34 del mes y  año próximos 
pasados, y ^.° del actual.

U rbana en Mollaneda, de José Martinez A lvo , sin linderos, 
venta, 4832.

U rbana en M ollaneda, de Juan Palacio Isequilla, sin linde
ros, venta, 4833.

U rbana en Navedo, de D. B ernardino L landera l, sin linde
ros, venta, 4844.

U rbana en Navedo, de D. Bernardino L landera l, sin  lin d e 
ros, venta, 4858.

U rbana en Navedo, de D. B ernardino L lan d e ra l, sin lin d e 
ros, venta, 4855.

U rbana en Nobal, de José Mendina Balde, sin linderos, v en 
ta, 4858.

U rbana en N o b a l, de Lorenzo G alle , sin linderos , ven 
ta, 4831.

U rbana en N o b a l, de D. José P a b lo , sin lin d e ro s , v en 
ta, 4852.

U rbana en N o b a l, de Francisco L ópez, sin linderos , v en 
ta, 1857.

U rbana en Nobal, de D. José A vendaño González, sin linda
ros, venía, 4859.

U rbana en Oréala, de D.Josó Alvo Perujo, sin linderos, ven 
ta, 4834.

U rbana en P a rra s , de D. José I s a b a l, sin  linderos, ven
ta, 4842.

U rbana en Paraje, de Juan A ntonio F ueatec illa , sin linderos, 
hipoteca, 4849.

U rbana en Portilla , de D. B ernardino L landeral, sin  linde
ros, venta, 4839.

U rbana en Portilla , de D. Claudio Velar, sin linderos, p er
m uta, 4839.

U rbana en Portilla , de Juan Martinez Mendina, sin linderos, 
venta, 4860.

U rbana en P ortilla  , de Cecilio Gil Juan , sin linderos, v en 
ta, 1861.

U rbana en P ortilla , de Francisco Perez López, sin linderos, 
venta, 4839.

U rbana en P ortilla , de D. R om ualdo González, sin linderos, 
venta, 4834.

U rbana en P o rtilla , de José López, sin linderos, p e rm u 
ta, 4838.

U rbana en P o rtilla , de Doña A ntonia Portilla , sin linderos, 
venta, 4836.

U rbana en Portilla , de Cláudio V elar Gutiérrez, sin linderos, 
venta, 4845.

U rbana en Portilla , de D. U ipiano L la n d e ra l, sin linderos, 
venta, 4839.

U rbana en P o rtilla  , de D. U ipiano L la n d e ra l, sin linderos, 
embargo, 4846.

U rbana en P ortilla , de D. M atías Cuadra, sin  linderos, ven
ta, 4836.

U rbana en Pelegrin , de F rancisca Rasines, sin linderos, r e 
dención de censo, 4857.

U rbana en Puen te  de M ollaneda, de D. Miguel Sopeña, sin 
linderos, venta, 4848.

U rbana en Portales, de D. José Avendaño, sin linderos, h i
poteca, 4850.

U rbana en Portales, de María B as tid a , sin linderos , v en 
ta,, 4830.

U rbana en Quintana, de D. Miguel Palacio, sin linderos, ce
sión, 4854.

U rbana en Q uin tana , de Francisco  F o l, sin linderos, r e 
dención de censo, 4861.

U rbana en Rincón, de A ngel María G u tié rrez , sin linderos, 
v e n ta , 4834.

U rbana en R incón , de A ngel María G u tié rrez , sin linderos, 
v e n ta , 1834.

U rbana en R ocillo , de A ndrés C obo, sin  linderos , v e n 
ta  , 4847.

U rbana en R ocillo , de D. Gregorio O rtiz, sin linderos, h i
poteca, 4856.

U rbana en Rocillo, de P etra  G utiérrez V e la r , sin  linderos, 
donación, 4864.

U rbana en Rocillo, de Juana  Velar, sin linderos, venta, 4856.
U rbana en Rocillo, de M anuel M artinez González, sin lin d e 

ros, tom a de posesión, 4833.
U rbana en R egon, de Joaquin R ozas, sin lin d e ro s , v en 

ta , 4839.
U rbana en Sopeña, de D. Miguel Perez O rtiz, sin linderos, 

venta, 1841.
U rbana en Sopeña, de D. Miguel Perez O rtiz , sin linderos, 

perm uta, 4833.
U rbana en Sopeña, de Francisco  H a ld a , sin linderos, ven ta  

judicial, 4840.
U rbana en Sopeña, de José Ruiz Lavin y herm anos, sin  

linderos, cesión, 4854.
U rbana en Sopeña, de D. F rancisco P e rez ,s in  linderos, ven 

ta , 4850.
U rbana en Sopeña , de Fabian  Cam pillo, sin linderos , v en 

ta, 4855,
U rbana en Solar, de Rafael Bastida, sin linderos, venta, 4843.
U rbana en Solar, de D. H ilario P ied ra , sin linderos, ven

ta, 4833.
U rbana en T o rre , de D. José A vendaño , sin linderos, v en 

ta , 4854.
U rbana en V illav iad , de José C ollado, sin lin d e ro s , ven

ta, 4852.
U rbana en V allecito , de Matías C uadra , sin linderos, do

nación , 4855.
U rbana en Villaviad , de Joaquin  Rocas , sin linderos, ven 

ta , 4839.
U rbana en V illaviad, de R am ón López G u tiérrez , sin l in 

deros, venta, 4837.
U rbana en Villaviad , de Miguel Cuadra , sin linderos, v en 

ta ,  4853.
U rbana en Villaviad , do D. José María L landeral López, ad 

judicación , 4861.
U rbana en V illav iad , de D. José F ernandez , sin  linderos, 

adjudicación , 4864.
U rbana en V illav iad , de D. Ramón L ópez, sin linderos, 

venta, 4834.
U rbana en V illav iad , de D. Miguel M arroqu in , sin linderos, 

venta, 4835.
U rbana en Villaviad , de Brígida A güera R ascón , sin linde

ros, cesión, 4861.
U rbana en Viesca , de D. Uipiano Ruiz , sin lin d e ro s , v en 

ta ,  4846.
U rbana en V iesca, de Celedonia G rija lva, sin linderos, h i

poteca, 4859.
U rbana en Viesca , de D. Miguel C antero , sin linderos, ven

ta ,  4846.
U rbana en Viesca, de Doña María L landeral López, sin lin 

deros., adjudicación, 4861.
U rbana en V iesca, de Joaquin Campillo, sin lin d e ro s , ven 

ta, 4854.
U rbana en V iesca, de D. Basilio Telechea, sin linderos, ven

ta, 4838.
R ústica en Viesca, de Doña E lv ira  Campo Diez, sin  linde

ros, adjudicación, 1864.
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R ústica en V illanueva, de Nicolás Calle Palacio, sin linde
ros, venta, 1835.

R ústica en V illanueva, de Tomás Campillo, sin linderos, 
venta, 1836.

R ústica en V illanueva, de Manuel Candína, sin  linderos, 
ven ta , 1835.

R ústica en V illanueva, de Julián  Cueva, sin linderos, ven ta  
jud icial, 1858.

R ústica, no consta su situación, de Nicolás Perez, sin sitio, 
venta, 1833.

Rústica, no consta su situación, de D. B ernardino L lande- 
ral, sin sitio, venta, 1833.

R ú stica , no consta sn situación, de D. Ulpiano L landeral, 
sin sit io , ven ta , 1833.

R ústica, no consta su situación, de D. L uis Alvo, sin sitio , 
venta,, 1831,

R ústica, no consta su situación, de Rosa Palacio Collado, 
sin  sitio, venta, 1840.

Rústica, no consta su situación, de Francisco G uillerm o Co  ̂
liado, sin sitio, venta, 1835.

U rbana, no consta su situación, de Doña Teresa Martínez, 
sin sitio, deciaracion de mejoras, 1855.

U rbana, no consta su situación, de D. Francisco V illota, sin 
sitio, venta, 1853.

Urbana, no consta su situación , de D. B ernardino L lan d e
ral, sin sitio, venta, 1833.

U rbana, no consta su situación , de D. B ernardino L lande
ra l, sin sitio, venta, 1857.

AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS.

R ústica en A trancones, de D. León Casa, sin linderos, ven 
ta, 1859.

R ústica en A trancones, de D. José Piedra, sin linderos, venta 
Judicial, 1859.

R ústica en A trancones, de D. Juan  R ascón , sin linderos, 
venta, 1853.

R ústica en Alesar, de Doña Ju liana  Perez, sin linderos, em 
bargo, 1854.

R ústica en Arroyo, de D. Juan Amo, sin linderos, h ip o te 
ca, 1863.

R ústica  en Arroyo, de D. José Mardones, sin linderos, ven
ta, 1843.

R ústica  en Bajo de la Peña, de F rancisco Fernandez Hel- 
gU Gro, sin linderos, venta, 1843.

Rústica en Brion, de D. José Mardones, sin  linderos, h i
poteca, 1857.

R ústica en Brion, de D. Manuel P iedra González, sin lin 
deros, venta, 1847.

R ústica  en Botica, de D. Ju lián  Lom berá, sin linderos, 
hipoteca, 1839.

R ústica en Cantón, de D. A gustín Iturbe, sin linderos, 
venta, 1857.

R ústica en Cabadilla, de D. Juan Hermoso, sin linderos, 
venta, 1843.

R ústica  en Calleja, de D. Juan  Rascón, sin linderos, ven 
ta, 1843.

R ústica en Campo de la Iglesia, de D. Ignacio Perez, sin l in 
de res, hipoteca, 1846.

R ústica en Carranzano, de D. E m eterio  Talledo, sin linde
ros, venta, 1846.

R ústica en Calleja de Collado, de D. José R uiz, sin linderos, 
venta, 1845.

R ústica en Calleja de Collado, de D. Gregorio Fernandez 
Calzada, sin linderos, venta, 1849.

R ústica en Calleja de Espina, de D. Manuel A guirre, obligado, 
sin linderos, hipoteca, 1839.

R ústica en Calleja de Espina, de D. A ntonio González, sin 
linderos, venta, 1860.

R ústica en Calleja de Espina, de D. A ntonio López P iedra, 
sin linderos, venta, 1859.

R ústica en Calleja de E s p in a , de D. N icolás H elguero, sin 
linderos, convenio, 1853.

R ústica en Casares, de D. Manuel González A guirre, sin  lin 
deros, venta, 1843.

R ústica en Casares, de D. José Perez L avin, sin linderos, 
y e rta , 1839.

R ústica en Casares, de D. Cándido Alvo, sin linderos, h ipo 
teca, 1846-

PUistica en C asares, de D. José P ie d ra , sin lin d e ro s , ven 
ta, 1859.

R ústica en Casares, de D. Joaquín Feldre, sin linderos, ven 
ta, 1843.

R ústica en Casares, de Doña A m alia Oribe, sin linderos, v en 
ta, l'^48.

R ústica en Casares, de D. M anuel A guirre, sin linderos, h i 
poteca, 1833.

R ústica en Casares, de D. Manuel D ehesa , sin linderos , re
tro venta, 1849.

R ústica en C asares, de D. Marcelino Calzada,, sin linderos, 
venta, 1851.

R ústica en Casares, de D. Ferm ín L astra , sin linderos, v en 
ta, 1847.

R ústica en Casares, de D. Ferm ín José R ivero , sin linderos, 
hipoteca, 1837.

R ústica  en Calleja de R ucoba, de D. Manuel González B ue- 
raSj sin linderos, venta, 1847.

Rústica en Cerezo, de D oñaB albina T rujeda Maza, sin lin d e 
ros, adjudicación, 1861.

R ústica en Cerrillo, de los herederos deD. Celedonio C añar
te Sierra, inventario , 1860.

R ústica en C errillo , de D. Manuel E ugenio Fernandez , sin 
linderos, venta Judicial, 1860.

R ústica en Goetilla, de Doña Am alia O ribe, sin linderos, 
venta, 1851.

R ústica en ̂ Collado, dé Doña María Ortiz L lanilla, sin linde
ros, cesión, 1854.

Rústica en C ostam ar, de D. José Pujáis , sin linderos , v en 
ta, d 859.^

R ústica en Costamar, de Doña María Somellera, sin linderos, 
adjudicación, 1860.

R ústica en Costam ar, de D. Juan Mariano L arrau ri Some- 
ilera, sin linderos, adjudicación, 1860.

R ústica en Costamar, de D. Faustino  Fernandez , sin linde
ros, venta, 1846.

Rústic/a en Cortadora, de D. Lúeas Aedo, obligado, sin linde
ros, cen^o, 1851.

Rikúica en Cruz de R ucoba, de D, Gregorio Fernandez Cal- 
zsúa, sin linderos, hipoteca, 1849.

R ústica en C uesta, de D. José Mardones , sin linderos , p er
m uta, 1854

R ústica en Cuesta, de D. Juan Manuel Rivero , sin linderos, 
hipoteca, 1841.

R ústica en Cuesta, de D. Gregorio José González, sin linde
ros, venta, 1839.

R ústica en Cuesta, de D. Bernardo Zorrilla, sin linderos, h i
poteca, 1841.

Rústica en Dehesa, del Cabildo eclesiástico de Limpias, sin 
linderos, reconocimiento de censo, 1837,

R ústica en Espina, de Doña Dolores Fernandez Encinillas, 
sin linderos, adjudicación, 1863.

R ústica  en Espina, de D. Francisco Secada, sin linderos, 
venta, 1851.

R ústica en Entram baspeñas, de D. Juan Gómez, sin linde
ros, venta, 1853.

R ústica en Entram baspeñas, de la Hacienda Nacional, sin 
linderos, fianza de correos, 1835.

R ústica en Entram baspeñas, de D. José María González C al
zada, sin linderos, venta, 1861.

R ústica en Entram baspeñas, de Doña Juana Alvo A nillo y 
herm anos, sin linderos, adjudicación, 1860.

R ústica en Entram baspeñas, de D. Juan  Ochoa Alvo, sin 
linderos, hipoteca, 1835.

R ústica en Entram baspeñas, de Doña Josefa Oubillas, sin 
linderos, perm uta, 1863.

R ústica en Entram baspeñas, de D. Pablo Bernales, sin lin 
deros, adjudicación, 1857..

R ústica en Entram baspeñas, de D. Manuel Piedra, sin lin 
deros, venta, 1851.

R ústica en Entrambaspeñas, de D. Manuel Fernandez Cal
zada, sin linderos, venta, 1844.

R ústica en Entram baspeñas, de D. Antonio González, sin  
linderos, venta, 1840.

R ústica en Entram baspeñas, de D. Manuel T elechea , sin 
linderos, venta, 1844.

Rústica en Fresuedal, de Doña L uisa Alvo, sin linderos, 
venta, 1843.

R ústica  en Fresuedal, de D. Eugenio Som arriba, sin lin 
deros, venta, 1854.

R ústica en Fresnedal¿ de D. Antonio Pascual, sin  linderos, 
hipoteca, 1838.

R ústica en Fresnedal, de D. Francisco Escudero, sin linde
ros, hipoteca, 4885.

R ústica en F on tanella , deD. Nicolás Diez, sin linderos, h i 
poteca, 1853.

R ústica en Fontanella, de D. Manuel Ochoa Cruz, sin linde
ros, hipoteca, 1837.

/  R ústica en F uente  de Aro , de D. León C asa, sin linderos, 
hipoteca, 1863.

Rústica en Fuente del Amor, de D. Máximo F ernandez E n 
cinillas, sin linderos, adjudicación, 1863.

Rústica en Grazosa, de D. Ju lián  José Lom bera, sin linderos, 
venta, 1833.

Rústica en Grazosa, de D. Juan Manuel R ivero, sin linderos, 
hipoteca, 1841.

Rústica en Grazosa, de D. Casto Pereda, sin linderos , h ip o 
teca, 1845.

R ústica  en Grazosa, de D. Eugenio Calzada, sin linderos, h i 
poteca, 1860.

R ústica en Grazosa, de D. Manuel Fernandez E ncinillas, sin 
linderos, adjudicación, 1863.

R ústica en Grazosa, de D. A títónio G onzález, sin linderos, 
venta, 1856.

Rústica en Grazosa, de D. Tomás Cuadra, vendedor, sin com 
prador, venta, 1851.

R ústica en H oya, del Cabildo eclesiástico de L im p ias , sin 
linderos, embargo, 1861.

R ústica en H oya, de D. Francisco L a s tra , sin  linderos, 
venta, 1860.

R ústica en Hoya, de Juan O rtiz, obligado, sin linderos, h i
poteca, 1856.

R ústica en Hoya, de D. Manuel P iedra, sin linderos, em bar
go, 1856.

R ústica en H orno , de D. Luis Manuel R ivero , sin linderos, 
venta, 1854.

R ústica en Horno, de D. E m eterio  Talledo, sin linderos, h i
poteca, 1846.

R ústica en H oyo, de Pedro Fernandez H elguero , sin linde
ros, ven ta  judicial, 1859.

R ústica en Hoyo, de D. Juan  Ortiz, sin  linderos, venta, 1855.
R ústica en Hoyo Vajallo, de D. N icolás Z orrillla  sin linde

ros, venta, 1857.
R ústica en: J a n o , d a  íD. Juan: Hermoso sin lin d e ro s, ven

ta, 1844.
R ústica en Jano,,de D. Manuel Solana, sin linderos , v e n 

ta, 1855.
R ústica en JanOj de Manuel Fernandez A lv o , sin  linderos, 

venta, 1838.
R ústica en Jano, de Manuel Fernandez Somellera, sin lin d e 

ros, venta, 1859.
R ústica en Jano, de Doña F lo ren tina  Fernandez Somellera, 

sin linderos, adjudicación, 1860.
R ústica en J a n o , de Doña María S om elle ra , sin  linderos, 

perm uta, 1860.
R ústica en Jano de D. Manuel P iedra C ueto , sin linderos, 

venta, 1856.
R ústica, en Jano., de Manuel Fernandez Somellera, sin lin 

deros , v e n ta , 1859.
R ústica en Jano , de José R ivero R u iz , sin linderos, ad ju 

dicación , 1857.
Rústica en Ja n o , de D. Matías H errero  H elguero , sin linde

ros, ven ta , 1848.
R ústica en Jano , de Micaela R ivero R u iz , sin linderos, ad 

judicación , 1857.
R ústica en Jano , de D. Juan Rivero R uiz , sin linderos , ad

judicación, 1857.
R ústica en J a n o , de Feliciana Palacio F e rn an d ez , sin l in 

deros , venta, 1850.
R ústica en Jano , de D. Gasto P ereda , sin linderos, h ipo 

teca, 1839.
R ústica en Jan o , de D. Juan A ntonio H erm oso, sin linde

ros , v e n ta , 1843.
R ústica en L lan a , de D. José R iv as, sin linderos, lega

do, 1850.
R ústica en L1 otero, de Juan González A guirre, sin lin d e 

ros, hipoteca, 1833.
R ústica en Mazagudo,;de D. Elladio R am ón.R ivero, sin lin 

deros, venta, 1848.
R ústica en Mazuquillo, de D.„ José Aldecoa, sin  linderos, 

venta, 1857.
R ústica en Mazuquillo, de Doña Sim ona Alvo Ortiz, sin  l in 

deros, venta, 1847.
Ptústica en Mazas, de D. Mariano González A guirre , sin lin 

deros, hipoteca, 1833.
R ústica en Maza, de María N icanor R ivero , sin linderos, 

venta, 1850.
R ústica en Maza, de D. Marcelino Calzada , sin linderos, 

venta judicial, 1843.
R ústica en Maza, de Doña Angela Suarez, sin linderos, ad

judicación, 1863.
Rústica en Maza, de D. Antonio Madrazo, sin linderos, ven

ta, 1847.
R ústica en Maza, de D. Juan Domingo Hermoso, sin linde

ros, venta judicial, 1847.
Rústica en Muradal, de D. Juan González A lvo , ven ta , sin I 

comprador, 1855. I

R ústica en M uradal, de D. Benito Alvarado, sin linderos, 
adjudicación, 1853.

R ústica en Muradal, de D. E stanislao Aldecoa, sin linderos, 
venta, 1836.

R ústica en Nuevos, de D. Santos L arrav ide, sin linderos, h i ” 
poteca, 1837.

R ústica en Parral, de D. José María H elguero, sin linderos, 
hipoteca, 1844.

R ústica  en P a rra l, de Doña Juliana A rro n te , sin linderos, 
legado, 1853.

R ústica en P a rra l, de Doña María Rio Alvo , sin linderos, 
venta, 1849.

R ústica en P arral, de D. Anselmo Aedo, sin linderos, reden
ción de censo, 1861.

R ústica en P arra l, de D. Pedro Fernandez Apronte, sin lin 
deros, adjudicación, 1853.

Rústica en P arral, de D. A ntonio Arguinzoniz, sin linderos, 
embargo, 1860.

Rústica en P a r r a l , de D. José M ardones, sin linderos, ven- 
ta, 1847.^

R ústica en Parral, de Gabino Fernandez A rronte, sin linde- 
ros, adjudicación, 1853.

R ústica en Parral, de F lo ren tino  Bernales, sin linderos, ad-= 
judicacion , 1857.

R ústica en P a r r a l , de D. José H e rre ro , sin  linderos , h ipo
teca, 1858.

R ústica en P a r r a l , de D. A gustín Fernandez A rro n te , sin 
linderos, adjudicación, 1853.

R ústica en P a r r a l , de D. Manuel F ernandez C u ad ra , ven 
ta, 1837.

R ústica en Peña, de D. Julián Lom bera, sin lin d e ro s , h i
poteca, 1835.

R ustica en Pedresa, de D. Eladio Rivero, sin linderos, ven
ta, 1848.

R ústica en Perreo^ de D. Gaspar Diaz, sin lin d e ro s , ven
ta, 1845.

R ústica en Pontones, del Cabildo eclesiástico de Lim pias, 
sin linderos, an iversario , 1834.

R ústica en Peralada, de D. Claudio Lavin. sin linderos, ven
ta ,  1861.

R ústica en P ieragullano, de Doña Ram ona S u arez , sin lin 
deros, adjudicación, 1863.

R ústica en P ie d ra , de Doña María Cubillas G onzález, sin 
linderos, adjudicación, 1860.

R ústica en Piedra, de Doña M anuela Cubillas González, sin 
linderos, adjudicación, 1860.

R ústica en P ie d ra , de D. José M ardones, sin lin d e ro s , ven
ta , 1860.

R ústica en P ied ra , de D. Nicolás A rronte, sin linderos, em 
bargo , 1860.

R ústica en P ie d ra , de Doña María B ern a le s , sin linderos, 
adjudicación, 1857.

R ústica en P ozo , de D. Angel R iv e ro , sin linderos , em
bargo , 1854.

R ústica en P o zas , de D. Manuel P iedra Cueto , sin linderos, 
• v en ta , 1849.

R ústica en R u ed as , de D. Ferm ín  L a s tra , sin lin d e ro s , h i
poteca , 1846.

R ústica en R u ed as , de Salvador Lerete , sin linderos , v en 
ta , 1848.

R ústica en R ebollar, de D. Em eterio Talledo, sin linderos, 
hipoteca, 1846.

R ústica en R egato , de Salvador Lerete, sin linderos, ven 
ta, 1848.

R ústica en R uancho, de Francisco S an tis téban , sin linde
ros, venta, 1848.

R ústica en Rucoba, de Vicente E scafa l, sin linderos, ven
ta, 1863.

R ústica  en Salcera, de D. Abelardo Fernandez Encinillas, 
sin linderos, adjudicación, 1863.

R ústica en Salcera, de D. Pablo Alvo Bernales, sin  lin d e 
ros, venta, 1838.

R ústica en San Pedro, de D. Manuel B rion, sin  linderos, 
venta, 1843.

R ústica en San Miguel, de D. Luis Crespo, sin linderos, ad - 
judicaeiot), 1860.

R ústica en San Miguel, de D. Alejo Crespo, sin linde
ros, adjudicación, 1860.

R ústica en Sangradera, de D. José M ardones, sin linderos, 
hipoteca, 1849.

R ústica en Sotero, de D. Manuel Fernandez Somellera, sin 
linderos, venta judicial, 1860.

R ústica  en Sorrasa, de D. Juan Secada, sin linderos, h ipo te
ca, 1835.

Rústica en Solar, de Doña Cármen Piedra, sin linderos, ven* 
ta, 1847.

R ústica en T asugueras, de Juan Fernandez Lombera , sin 
linderos, venta, 4844.

R ústica en Tras de San Pedro, de D. Antonio H errero H el
guero, sin linderos, hipoteca, 1838.

R ústica en Tejera, de D. Juan B autista Suarez, sin linderos, 
venta, 1835.

R ústica en Trechera , de Ciriaca Llaguno, sin linderos, h i
poteca, 1840. " •’

R ústica en Tojos, de D. Juan José Suarez , sin linderos, ad 
judicación, 1863.

Rústica en Tojos, de D. V icente Escafal, sin linderos, v en 
ta, 1853.

R ústica en Tojos, de D. Manuel Fernandez Som ellera, sin
linderos, adjudicación, 1860.

R ústica en Tornillo, de D. A ntonio Fernandez Somellera, 
sin linderos, adjudicación, 1860.

R ústica en Torcacha, de D. José Piedra, sin  linderos, ven
ta, 1863.

Rústica en Venera, de D. Francisco N aveda, sin linderos, 
venta, 1849.

R ústica en Vedejon, de Julián Rivero Ruiz, sin linderos, 
adjudicación, 1857.

R ústica en Vedejon, de Antonio González Rivero, sin Ilúde
os, adjudicación, 1857.

Rústica, no consta su situación, deD . José Guilez, sin sitio, 
venta. 1854.

Rústica, no consta su situación, de D. Juan José Suarez, sin 
sitio, venta, 1843,

R ústica, no consta su situación, de Juana Ruiz Helguero, 
sin sitio, venta, 1858.

Rústica, no consta su situación, de D. Nicolás A rronte, sin 
sitio, venta, 1858.

Rústica, no consta su, situación , de D. Antonio Pacheco, sin 
sitio, hipoteca, 1863.

Rústica, no consta su situación, de Doña Luisa Edesa, sin 
sitio, venta, 1853.

Rústica, no consta su situación, de D. Domingo Palacio, sin 
sitio, hipoteca, 1848.

R ústica, no consta su situación, de D. Mariano González, sin 
sitie, hipoteca, 1833.

Rústica, no consta su situación, de D. Ferm in L astra, sin si
tio, venta, 1846.
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R ústica, no consta su situación, de D. Gasto Pereda, sin s i
tio, hipoteca, 184fS,

R ústica, no consta su situación, de D. R uñno Imera, sin s i
tio, hipoteca, 186S.

R ústica, no consta su situación, de D. Francisco Cabillas, 
sin sitio, venta, 186^.

Rústica, no consta su situación, de D. Pedro Herrero F e r 
nandez, sin sitio, ñanza, 1862.

No co n sta ta  finca ni su situación , de Francisco Palacio 
R uiz y herm anos, sin fincas, redención de censo, 1862.

No consta la finca ni su s ituac ión , de D. Manuel P iedra 
Guetos, sin fincas, venta, 1864.

No consta la  finca ni su situación , de D Ramón A ntonio 
P iedra, sin fincas, redención de censo, 1861.

No consta  la finca ni su situación , de D. Miguel A lvo, sin 
fincas, redención de censo, 1847.

No consta la finca ni su s itu ac ió n , de D. Domingo Crespo, 
sin fincas, redención de censo, 1864.

No consta la finca n i su s itu ac ió n , de D. Pedro Q uintana, 
sin fincas, redención de censo, 1847.

No consta la finca ni su situación, de D. Tom ás Ugalde , sin 
fincas, adjudicación, 1860.

No consta la finca ni su situación^, de D. Francisco Gonzá
lez Alvo, sin fincas, adjudicación, 1864.

No consta la finca ni su s itu ac ió n , de D. Francisco Ortiz 
Taranco, sin fincas, ñanza, 1862.

No consta la finca ni su s itu a c ió n , de Doña Jerónim a Sala
m anca Aedo, sin fincas, cesión, 1861.

No consta Ja finca n i su situación , del Cabildo eclesiástico 
de Limpias, sin fincas, cesión, 1846.

No consta la finca ni su situación, de D. Nicolás Diez Tipu- 
lar, sin fincas, venta, 1864,

No consta la finca ni su situación, de D. José R ivero Co
llado, sin fincas, venta, 1864.

No consta la finca ni su situación, de D. A ntonio Hclguero, 
no dice el con tra to , 1868,

U rbana en A ro , de Doña Luisa P e ñ a , sin  lindieros , ven
ta, 1867.

U rbana en Aro , de Doña Josefa P ellón , sin linderos, v e n 
ta, 1869.

U rbana en Aro, de Doña Baibina Trujeda, sin linderos, ad-- 
judicacion, 1861.

U rbana en CoHado, de D. Manuel Feuiandez S om ellera , sin 
linderos, venta, 1861.

U ibana en GolJarto, de Doña Carmen Diez A lvo , sin lin d e 
ros, atljuilicacioji, 1860.

U rbana en CLillado, de Salvador 0  a %lvo, sin linderos, ad
judicación, 1860.

Urbana en Coliado, de D. Ju lián  y  Rosa A lvo, sin linderos, 
ven ta , 1836.

U rbana en Collado, de D, Mateo C iM lIas, isin linderos, ten u - 
la, 4H46',

U rbana en el Convenio (barrio ), de D. Juan R u iz , sin lin 
deros, hipoteca, 1826.

Urbaioa en Campo de la Iglesia, de D. Franeisco ik,bid, sin 
linderos, hipoteca, 1862.

U rbana en Cantón, de D. Eusebio Prado, sin linderos, ven
ta, 1857.

Urbana en Cañado, de D. José María H elguern, sin linderos, 
hipoteca, 1844.

Urbana en Dehesa, de D. Benito Calzada, sin  linderos, ad ju 
dicación, 1863.

Urbana en Dehesa, de D. Benito Calzada, sin linderos, dona
ción, 1833.

U rbana en Dehesa, de Doña Teresa Sopeña, sin linderos, ven
ta, 1835.

U rbana en Dehesa, de D. Luis Palacio, sin  linderos, v en 
ta, 1835.

U rbana en Dehesa, de D. L uis Palacio, sin  linderos, ven
ía, 1835.

U rbana en Edesa, de A ntonio Fernandez, sin linderos, h i 
poteca, 1860.

Urbana en Edesa, de Doña G ertrudis Ortiz, sin linderos, re -
troverita, 1866.

Urbana en Edesa, de D. Cirilo A guirre, sin linderos, h ip o 
teca, 1866.

U rbana en Edesa,‘de D. Vicente Piedra, sin linderos, reco
nocim iento de censo, 1866.

U rbana en Edesa, de D. Gregorio Eguilior, sin linderos, ven
ta, 1864.

Urbana en Edesa, de Doña A nselm a Solana, sin linderos,
hipoteca, 1860.

U rbana en Espina, de D oñaF austina  Helguero, sin linderos,
hipoteca, 4844.

Urbana en Espina, de Doña Benita Matienzo, sin linderos, 
hipoteca, 1846.

U rbana en Espina, de D, Felipe L om bera, sin linderos, em 
bargo, 1862.

U rbana en E sp in a , de D. Gregorio Fernandez Calzada, sin 
linderos, venta, 1862.

U rbana en Espina, de D. Eduardo Escafadillo, sin linderos, 
hipoteca, 1830.

U rbana en Espina, de D. José P u jáis, sin lihderos, ven
ía, 1867.

U rbana en Espina, de D. Carlos López Crespo, sin  linderos, 
hipoteca, 1841.

U rbana en Espina, de los herederos de D. Ju lián  López, sin 
linderos, hipoteca, 1844.

Urbana en Espina, de D. Julián Naveda, sin linderos, h ipo
teca, 1836.

Urbana en Espina, de V ictoriano Fernandez A rro n te , sin 
linderos, adjudicación, 1838.

Urbana en Espina, de D. Felipe L om bera, sin linderos, per
m uta, 1862.

U rbana en Espina, de D. Felipe Salcines, sin linderos, p er
m uta, í  862.

U rbana en Espina, de D. Eduardo E scafadiiio , sin  linderos, 
embargo, 1833.

U rbana en Espina, de D. Felipe Lomber% sin linderos, ven
ta, 1846.

Urbana en E sp in a , de D. Casto María R iv e ro , sin linderos, 
venta, 1841.

U rbana en E sp in a , de D. Juan T rueba , sin  linderos , ven
ta, i 84 i.

Urbana en F u e n te , de D. Guillermo López, sin linderos, 
v en ia , 1861.

U rbana en Fuente de Espina, de D. Fernando Cano, sin l in 
deros, venta, 1846.

U rbana en Fuente de Espina, de D, Autonio lo a s tie lia s , sin 
linderos, venta, 4857.

U rbana en Fuente de Espina, de D. Ju lián  Lombera, sin lin 
deros, hipoteca, 1832.

U rbana en Fuente de E sp in a , de Doña P etra  González P ie 
dra, sin linderos, donación, Í869.

U rbana en Fuente  del Amor, de D. Máximo Fernandez En*- 
ciniiJas, sin linderos, adjudicación, 1862.

U rbana en F uente  del A m or, de D. Manuel Fernandez E n - 
cinillas, sin linderos, adjudicación, 1862.

U rbana en Fuente del A m o r, de Doña Dominga S ie r ra , sin 
linderos, legado, 1868.

U rbana en Fuente del A m o r, de D. Francisco Fernandez y 
Fernandez, sin linderos, hipoteca, 1841.

Urbana en Fuente del Amor, de D. Santiago Gómez, sin l in 
deros, venta, 1860.

U rbana en Fuente del Amor, de D. Francisco Cubillas , sin  
linderos, em bargo, 1860.

U rbana en Horcon, de Marcelino Fernandez A rro n te , sin 
linderos, adjudicación, 1853.

U rbana en Iglesia (barrio ), de D. Antonio P ellón , sin lin 
deros, hipoteca, 1864.

Urbana en Iglesia (barrio ), de D. José Cuadra, sin linderos, 
hipoteca, 1842.

U rbana en Muelle, de Doña Josefa Rivero R uiz, sin  lin d e 
ros, adjudicación, 1837»

Urbana en Oraviaga, de D. M artin O larriaga, vendedor, sin 
comprador, v en ta , i 849.

Urbana en Pozo, de D. Felipe Madrazo, sin linderos, hipo
teca, 1832.

U rbana en Pozo, de D. Toribio López, sin linderos, ven
ta, 1866.

U rbana en Pozo, de D. Domingo Somarriba, sin linderos, re 
conocim iento de censo, 1832..

Urbana en Regata, de D. José Mardones, sin linderos, h ipo 
teca, 1838.

Urbana en Regata, de Doña Juana Ruiz Helguero, sin lin 
deros, venía, 1837.

U rbana en R egatiila , de D. Felipe L om bera , sin linderos, 
embargo, 1838.

U rbana en Regatiila, de Francisca R ivero R uiz, sin linderos, 
adjudicación, 1867.

U rbana en Rio, de Ju lián . José Lombera, sin linderos, h ipo 
teca, 1827.

Urbana en Rio, de D. Francisco Palacio, sin linderos, hipo
teca, 1861.

U rbana en Rio, de D. F lorentino  María Rivero, sin linderos, 
venta, 1846.

U rbana en R ivero , de D. F rancisco C ubillas, sin linderos, 
perm uta, 1868.

U rbana en Rivero, de D. José Mardones, sin lin d e ro s , venta 
judicial, 1835.

Urbana en R ivero, de Francisca Ormedo, sin linderos, ven 
ta, 1846. •

U rbana en R iv é ro , de D. Gregorio Fernandez Calzada, sin 
linderos, venta, 1832. ■

U rbana en R ivero, de Doña Ramona Helguero, sin  linderos, 
v e n ta , 1866.

U rbana en R ivero , de D. A ntonio González , sin linderos, 
venta, 1847.

U rbana en Rivero, de Celedonio Fernandez A rronte, sin l i n 
deros, adjudicación, i 833.

U rbana en Rivero, de D. Juan González A lv o , sin  linderos, 
ad j üdicacion /1864.

U rbana en Rivero, de R am ona H elguero, sin linderos, ad ju  
dicacion , 1834.

U rbana en R ivero, de D. José Mardones, sin linderos, h ipo 
teca, 1846.

U rbana en R ivero , de D. Manuel C obo, sin linderos, h ip o 
teca, 1861.

U rbana en Rivero, de D. Justo P ardo , sin  linderos, h ipote
ca, 1862.

U rbana en R ivero , de D. Juan P e d ra ja , sin linderos, hipo
teca, 1836.

U rbana en R ivero, de D. A polinar F e rn an d ez , sin  linderos, 
hipoteca, 1840.

U rbana en R ivero, de M anuel E ugenio Fernandez , sin lin 
deros, hipoteca, 1867.

U rbana en R ivero, de D. Juan González A guirre, sin lin d e
ros, hipoteca, 1824.

U rbana en R ivero, de D. Manuel Fernandez Cuadra, sin lin 
deros, hipoteca, 1844.

U rbana en R ivero, de Josefa Cubillas, obligada, sin linderos, 
hipoteca, 1846.

U rbana en Rivero, de Jcaquin  Helguero, sin linderos, hipo
teca, 1841.

U rbana en R ivero , de Manuel E ugenio  F ernandez , sin lin 
deros, hipoteca, 1866.

U rbana en Rio, de Juan  M anuel R iv e ro , sin linderos, h ipo
teca, 1841.

U rbana en Rucoba, de Manuela Fernandez Arenado, sin lin 
deros, hipoteca, 1854.

U rbana en Rucoba, de D. Manuel G arcía Llaniilo, sin linde
ros, hipoteca, 1869.

Urba'na en R ucoba, de D. Manuel R u iz , sin linderos, ven
ta, 1843.

U rbana en R ucoba, de Francisco Santistéban , sin linderos, 
venta, 1886.

U rbana en Rucoba, de D. Pedro Mendiria, sin linderos, ven
ta, 1836.

U rbana en Rucoba, de D. Fausto González, sin linderos, h i
poteca, 1837.

Urbarra en R ucoba, de D. F rancisco Q uin tana , sin linde
ro s , hipoteca, 1833.

U rbana en R ucoba, de D. Manuel Som ellera, sin linderos, 
perm uta, 1837.

U rbana en R ucoba, de D. Tomás Fernandez , sin linderos, 
perm uta, 1867.

Urbana en Rucoba, de D. A ntonio Arguinzoniz, sin linderos, 
embargo, 1860.

Urbana en R ucoba, de D. A ndrés L ló ren te , obligado, sin 
linderos, fianza, 1832.

U rbana en Rucoba, de D. R am ón Ulacla , obligado , sin lin 
deros, fianza, 1862.

Urbana en R ucoba, de María Somellera Arcos, sin linderos, 
redención de censo, 1862.

U rbana en Soiariilo , de D. Gregorio González , sin linderos, 
perm uta, 1824.

U rbana en Soiariilo, de herederos de D. Celedonio Cañarte, 
sin linderos, inventario , 1866.

U rbana en Soiariilo de E spina, de D. Manuel Aguirre, sin 
linderos, hipoteca, 1831.

U rbana en Torcacho, de D. Juan  José M ardones, sin linde
ros, hipoteca, 1866.

U rbana en Tojos, de D. Manuel Giral,' sin  linderos, hipote
ca, 1861.

U rbana en Terceras, de D. José M ardoras,sin linderos, hipo
teca, 1838.

Urbana, no consta su situación, de D. José Mardoras, sin s i
tio, 1849.

Urbana, no consta su s itu ac ió n , de D. Pedro H errero , obli
gado, sin Sitio, fianza, 1862.

U rbana, no consta su situación, de D. Lorenzo G urruehaga, 
sin sitio, venta, 1869.

U rbana, no consta su situación, de D. José Cuadra, sin sitio, 
venta, 1841.

Urbana, no consta su situación, de D. Máximo A zcona, sin 
sitio, venta, 1836.

Urbana, no consta su situ ac ió n , de D. A ntonio P e ru jo , sin  
sitio, hipoteca, 4833.

U rbana, no consta su situación, de D. José Rivero, sin sitio, 
perm uta, 4 836.

Urbana, no consta su situación, de D. Ju lián  José Lom bera, 
sin sitio, hipoteca, 1833.

U rb an a , no consta su situación , de D. Mariano González 
A guirre, sin sitio, hipoteca, 1832.

Urbana, no consta su situación, de Manuel Fernandez Cuadra, 
sin sitio, hipoteca, 1849.

U rbana, no consta su situación , de D. Pedro T o co rn a l, s in  
sitio hipoteca, 1828.

Urbana, no consta su situación , de D. José R ico, obligado, 
sin sitio, reconocimiento de censo, 1837.

AYUNTAMIENTO DE SEÑA.

R ústica en A cerin, de D. Francisco R em olina , sin linderos, 
venta, 1846

R ústica en Barbasaguas, de D. Juan Llano Martínez, sin l in 
deros, venta, 1866.

R ústica en B arcena, de Manuel M artínez H ierro, sin linde
ros, venta, 1836.

R ústica  en C aricuesta, de D. Manuel Fernandez Somellera, 
sin linderos, adjudicación , 1860.

R ústica  en Castaño T orado , de D. José A lvo, sin linderos, 
ven ta , 1831.

R ústica en Campillo, de María E desa, sin linderos, ven
ta, 1866.

R ústica en Campillo, de D. José Martínez Alvo, sin linderos, 
venía, 1861.

R ústica en C auce, de Juan C astillo , obligado, sin censa
tario, reconocimiento de censo, 1861.

R ústica en F u stes , de D. José L landeral R ascón, sin linde
ros, venta, 1867.

R ústica en L landeral, de Doña Juana Rascón Gándara, cen 
so, 1849.

R ústica en L landera l, de María E desa, sin linderos, v en 
ta, 1865.

Rústica en L lan d era l, de D. José Martínez C añada, sin l in 
d e ro s , reconocim iento de censo, 1861.

R ústica en Llanas, de D. Manuel Ortiz, sin linderos, ven
ta, 1857.

R ústica en Llanas, de D. José A guirre Casa, sin linderos, 
hipoteca, 1861.

R ústica en Llanilla. de D. Gregorio Fernandez C alzada, sin 
linderos, hipoteca, 1849.

R ústica en Llanderalojo, de Inocencio Casa Martínez, sin  
linderos, venta, 1864.

R ústica en Llosilla, de D. B ernardino T oraya, sin linderos, 
venta, 1862.

R ústica en Maza, de D. Bartolomé Gano, sin lin d e ro s , ven
ta, 1860.

R ústica en Migia, de D. Juan A guirre , sin linderos, ven
ta, 1830.

R ústica en Molino, de D. José Martínez A lvo, sin linderos, 
venta, 1867.

Rústica en Mosquera, de D. V icente Sarab ia , sin linderos, 
venta, 1866.

R ústica en M onterredondo, de Ram ón Ulacia y Francisco 
Casa, sin linderos, perm uta, 18l0.

R ústica en Monterredondo, de D. Manuel C uetos, sin lin d e 
ros, hipoteca, 1861.

R ústica en Patina, de D. José M artincz A lvo , sin linderos, 
venta, 1863.

R ústica en Palacio, de D. Marcelino Martínez, sin  linderos, 
hipoteca, 1862.

R ústica en P lantío ,' de D. Manuel A gu irre , sin linderos, 
venta, 1832.

R ústica en P lantío, de Juan Antonio Fuenteciila , sin lin d e 
ros, venta, 1866.

R ústica  en P lantío, de D. Ju lián  Cuadra Ruiz, sin linderos, 
hipoteca, 1832.

R ústica en P lantío, de D. Pedro Fuenteciila, sin linderos,^ 
recoíiocim ieiito de censo, 1851.

R ústica en Rincón, de D. Marcelino Martínez O choa, sin 
linderos, venta, 1860.

R ústica  en R incón, de Ram ón Ulacia, sin  linderos, ven
ta, 1834.

R ústica en R oteren, de Juana Alvo Anillo y herm anos, sin 
linderos, adjudicación, 1860.

R ústica en R etina, de Doña María Suastegui, sin linderos, 
reconocimi.cnto de censo, 1847.

R ústica en Ptumonte, de D. José LA nderal, sin linderos, 
venta, 1852.

R ústica en R um onte, de D. José L lan d e ra l, sin  linderos, h i
poteca, 1861.

R ústica en San M artin, de D. José R evilla ,sin  linderos, ven
ta, 4832.

R ústica en San R o q u e , de D. Francisco A guirre , sin linde
ros, venta, 1832.

R ústica en San Roque, de M arcelino Martínez, sin linderos, 
venta, 1838.

R ústica en San R oque, de D. José A lvo, sin linderos, ven 
ta, 1832.

R ústica en Tejera, de D. Juan Casa, sin linderos, venta, 1834.
R ústica en V alles, de Pi/amon U lacia , sin linderos, ven

ta, 1864.
■Rústica en V alles, de Ramón U lacia , sin linderos, v en 

ta, 4862.
R ústica en Valles, de Cosme Alvarez, vendedor, sin com pra

dor, venta, 1866.
R ústica en Valles, de B ernardino Toraya, sin linderos, v en 

ta, 1834.
R ústica en V alles, de D. Facundo G onzález, sin linderos, 

venta, 1866.
R ústica, no consta su s itu ac ió n , de D. Felipe Castillo R asi-  

nes, sin sitio, venta, 1831.
U rbaba en C antón , de D. Ezequiel F ernandez , sin  linderos, 

venta, 1861.
U rbana frente de la Iglesia, de D. Ram ón Ulacia, sin linde

ros, venta, 1848.
U rbana en Lastras, de D. Ildefonso Ortiz, sin linderos, ven 

ta, 1867.
U rbana e n N o z a l,d e  Manuel R asines, sin linderos, v en 

ta, 1848.
U rbana en Palacio, de Eusebio R ascón , sin linderos, ce

sión, 1830.
U rbana en Palacio, no consta el adquirente, sin otorgantes, 

venta, 1863.
U rbana en Rumonte, de D. José Castillo AIvo^, sin linderos, 

cesión, 4/868.
U rbana en R um on te , de D. José V illanueva, sin linderos, 

reconocimiento de censo, 1830.
U rbana en San Pedro, de D. Francisco S ecada, sin linderos, 

hipoteca, 1836.
¥ rb an a  en San Pedro, de D. Juan Castillo C avada, sin lin 

deros, venta, 1837.
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U rbana en San Pedro, de D. Nicolás B ustam ante Cavada, 
Bin linderos, venta, 1860.

U rbana en V alles, de D. Ram ón U lacia, sin  lindero^, ven
ia, 186^.

U rbana, no consta su situación, de Juana y Manuela Alvo, 
£in sitio, venta, 183S. .

No consta la linca fti su situación, de D. José Martínez Ca
vada, sin fincas, venta de censo, 186S.

No consta la finca ni su situación, de D. José Martinez Ca
vada, sin fincas, ven ta  de censo, 1860.

No consta la finca n i su situación, de D. Santos S a in z , sin 
fincas, redención de censo, 1857.

No consta la finca ni su situación, de D. Ram ón U lac ia , sin 
fincas, venta de censo, 1854.

No consta la finca n i su situación, de Ildefonso García, sin 
fincas, redención de censo, 1850.

No consta la finca ni su situación, de Manuela Sarabia, sin 
fincas, donación, 1848.

No consta la finca n i su s ituac ión , de José M artinez Alvo, 
3in fincas, venta de censo, 1857.

No consta la finca ni su situación, de D. Pedro Fuentecilla , 
sin fincas, venta de censo, 1852.

Los interesados en las inscripciones defectuosas, cuyo ex
tracto antecede, tendrán presentes las prevenciones legales si
guientes:

Que conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Julio de 1862, los que aparezcan ó se crean interesados en las 
m ism as acudirán á rectificarlas; pudiendo solicitar la rectifica
ción y traslación de dichas inscripciones á los nuevos registros 
los que tengan la representación legítim a de cualqu iera  de los 
interesados, como el padre por el hijo que está bajo su potes
tad, el m arido por la mujer, el tu to r ó curador y el m andatario  
aunque el m andato sea verbal ó tácito.

2,”̂ P ara  adicionar el traslado de las inscripciones defec
tuosas, se presentarán en el registro los documentos de que r e 
sulten las c ircunstancias que deban adicionai*se, extendida de 
conformidad y firmada por todos los interesados. Y si dichas 
circunstancias se refiriesen á lo s  linderos de una finca rústica  
se considerarán como interesados los dueños de los prédios 
colindantes.

3.* La rectificación prevenida es necesaria para asegurar los 
derechos á que se refieran los referidos asientos defectuosos; 
pues transcurrido  el año desde que empezó á regir la  ley h ipo
tecaria, en tan to  se considerará trasm itido  el dom inio de los 
inmuebles, y constituidos é extinguidos los derechos reales de 
toda esfiecie en perjuicio de tercero, en cuanto se hallen in s 
critos en el R egistro de la propiedad.

4^^ Los que om itan ó descuiden la rectificación de las in s
cripciones com prendidas en este extracto sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.® Si la rectificación de los asientos defectuosos se pidiera 
dentro del año, contado desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín  de la provincia, solam ente se devengará en el R egis
tro de la propiedad la m itad de Ies honorarios de Arancel.

Lo que anuncio al público para conocim iento de los in te re 
sados y efectos consigujentes.

L a red o l3  de Diciembre de 4863.=-«Melchor E stéban Cabezón.

Registro de la Propiedad del partido judicial 
de Alcira, provincia de Valencia.

Extracto de las inscripciones de fectuosas extendidas en los li- 
bros de la antigua Contaduría de Hipotecas de dicho partido  
judicial, pertenecientes al registro particular de la villa de 
A lcira; de que se da conocimiento á los interesados para que 
las rectifiquen por medio de titulo auténtico ó nota supletoria  
prevenida en el art, 21 del reglamento general para la ejecu
ción de la ley hipotecaria, ó en el caso de no hallarse ju s tifi
cado el derecho que haya de inscribirse por medio de la i n 
formación de posesión practicada con arreglo á los articu- 
ios 397 y siguientes de la citada ley, s i quieren evitar los p e r
juicios que pueden seguírseles de con tinuar las inscripciones 
defectuosas en su actual estado.

P or escritura que autorizó D. Garlos Oandell E scribano del 
Juzgado de A lcira, en 47 de Agosto de 4830, D. José Tomás, 
ren tista , vecino de Játiva, cedió á D. Sebastian Jarque, Médico, 
vecino de A lc ira , un  capital de censo de 45 libras y pensión 
ánua de 20 rs. 40 m rs. im puesto sobre una casa situada en la 
m ism a villa de Alcira, sin que conste la calle en que radica, 
siendo el responsor de dicho censo Francisco Cañes.

P or escritura que autorizó D. R am ón Barreda, E scribano de 
Alcira, en 24 de E nero de 4834, Bernardo L ainum s y su con
sorte Doña María del Cármen Rubio, vecinos de dicha villa, 
compraron á sus convecinos D. V alentín Julián  y Doña María 
Irribareri una casa y dos hanegadas de tie rra  secana á sus e s
paldas, sin que consten el poblado ni la calle, partida ó pago 
en que se hallan  situadas dichas fincas.

Por testim onio que libró D. A ntonio G arc ía , E scribano del 
Juzgado de A lcira, con referencia al pleito instado por María 
Rosa Castañi con tra  su m arido Diego P lá  sobre reintegro de 
dote y arras, cuya fecha no se expresa, resulta que á la María 
Rosa Castañy se señalaron por dicho reintegro 44 hanegadas, 34 
brazas y ocho palm os de tie rra  arrozar , sin que conste su Si
tuación.

Por escritu ra  que autorizó D. Sebastian Lostau, Escribano 
de A lcira, en 6 de A bril de 4835, el Real P atrim onio  concedió 
en establecimiento á José A gustí y Vallés, vecino de dicha villa, 
dos hanegadas, tres cuartos y 47 brazas de tie rra , sin que cons
ten el térm ino y la partida ó pago en que se halla situada.

Por escritura que autorizó D. Juan Manuel de Yangües, 
Escribano de A lcira, en 28 de Noviembre de 4836, José Mon- 
talvá y M artí, labrador del propio vecindario , compró cinco 
hanegadas, un cuarto y 43 brazas de tierra h u e rta , situada en 
el térm ino de la m ism a villa y  su partida de Oabañez, sin que 
conste la persona del vendédor.

Por testimonio que libró D. Peligrí P u ig , Escribano del Co
legio de V alencia , en 9 de Noviembre de 4836 , resu lta  que en 
la división de bienes de D. Vicente Pascual y Doña Mariana Ju 
lia , se adjudicaron á su hija Doña Dolores un capital de censo 
de 22 libras y pensión de una libra y 4 su e ld o s, que responde 
Mariano Sanchiz, im puesto sobre tierras en B enidell, sin que 
consten el térm ino en que se hallan situadas las fincas vencidas 
ni sus linderos.

Otro capital de censo de 443 libras y pensión de 3 libras 6 
sueldos, que respondía el extinguido m onasterio de la Murta, 
impuesto sobre una casa situada en la calle de B onet, sin que 
conste el poblado en que radica ni sus linderos.

Otro capital de censo de 50 libras y pensión de 2 libras 2 
sueldos, que responde José Piquer, impuesto sobre tie rras s i
tuadas en la partida del Gual, sin que consten el térm ino en 
que radican ni sus linderos.

Otro capital de censo de 200 libras y pensión de 5 libras, 48 
sueldos, que responden los herederos de Francisco Rubio, im 
puesto sobre una casa, situada en Ja villa de Alcira y su calle 
Nueva,.sin que consten sus linderos ni se determ inen ios rcs- 
ponsores del censo.

Otro capital de censo de 43 libras y 6 sueldos 8 dineros, que

con la pensión de 2 libras, 42 sueldos, responde José Moron, im 
puesto sobre tierras situadas en el térm ino de A lcira y su par
tida del G u a l, sin que consten sus linderos.

Otro capital de censo de 200 libras y pensión de 6 libras, 
que responde Rosa C asanova, im puesto sobre una  casa situada 
en la villa de A lcira y su calle N ueva, sin que consten sus lin 
deros.

Otro capital de censo de 86 lib ras , seis sueldos, 43 dineros 
y pensipn de dos libras 42 sueldos que responde José Morant, 
sobre tierras situadas en el térm ino de Alcira y su partida del 
Gual, sin que consten sus linderos.

Y otro capital de censo de 93 libras y pensión de 2 l i 
bras 40 sueldos, que responde Vicente Perez, sobre tierras si
tuadas en el térm ino de Alcira y su partida del M as-R oig, sin 
que consten sus linderos.

Por testim onio que libró D. Pelegrin P u ig , Escribano del 
Colegio de V alencia, en d6 de Noviembre de 4836, resu lta  que 
en la división de bienes de D. Vicente Pascual y Doña Mariana 
Julia se adjudicaron á su h ija Doña A ntonia un capital de 
censo de 36 libras, 43 sueldos, 4 d ineros, y pension-ánua de 4 
libras, 42 sueldos, que responde Roque Mariner, impuesto sobre 
tierra  situada en el térm ino de A lcira, partida de Marañet, sin 
que consten sus linderos.

Otro capital de censo de 64 libras, y  pensión de 2 libras, 4 
sueldos, que responde Joaquín S ifre , im puesto sobre tierras 
situadas en el térm ino de Alcira y su partida de M arañet, sin  
que consten sus linderos.

Otro capital de censo de 96 libras., 6 sueldos y pensión de 
2 l ib ra s , 8 su e ld o s, que responde la viuda de Andrés R o
dríguez, im puesto sobre tierras situadas en el térm ino de A lci
ra y su partida de Marañent, sin que consten sus linderos ni se 
determ ine la responsora del censo.

Otro capital de censo de 94 lib ras, 43 sue ldos, 4 dineros, 
y pensión anua de 2 libras, 7 sueldos, 2 d ineros, que re s 
ponde la com unidad de m onjas de San Julián  de Valencia, 
im puesto sobre tierra situada en el térm ino de A lcira y su 
partida de Marañet, sin que consten sus linderos.

Otro capital de censo de 26 libras, 43 sueldos, y pensión anua 
de 44 sueldos, que responde D. Juan A ntonio Jim eno, sobre 
tierra  situada en el térm ino de A lcira y su partida de Mara
ñ e t, sin que consten sus linderos.

Otro capital de censo de 200 libras y pensión anua de 6 li
bras, que responde Diego Jurió , sobro tierras situadas en el 
térm ino de A lcira, partida del P lá ,  sin que consten sus lin 
deros.

Y otro capital de censo de 480 libras im puesto sobre casa 
situada en la villa de A lcira , y su calle de la P a rra , que con 
la pensión de 4 libras, 44 sueldos, responde Bernardo Oliver, sin 
que consten los linderos de la finca vendida.

P or escritura que autorizó D. Domingo A ntonio Casaus, E s 
cribano del Colegio de Valencia, en 8 de Mayo de 1838, D. José 
V ergara, hacendado , vecino de A lc ira , redim ió de D. Joaquín 
Genaro Aparicio un capital de censo de 4.000 libraíi, im puesto 
sobre una casa, cuya situación no consta.

Por escritura que autorizó D. Juan Manuel de Y angtes, E s
cribano de A lcira, en 5 de Diciembre de 4836, Mariano A rnau 
y Escrich, vecino de dicha villa, compró á José Grau y Ansí- 
na y á Rosa Llinares, del propio vecindario, dos hanegadas, 25 
brazas de tierra huerto, sin que consten el térm ino ni la partida 
ó pago en que se halla  situada dicha finca.

Por escritu ra  que autorizó D. Jaime Sacaré^ y U rios , E s
cribano de Valencia, en 48 de Setiem bre de 4839, V icente Pau 
y Sifre, vecino de Alcira, hipotecó en favor del hospital de d i
cha ciudad y en seguridad del pago de las anualidades de a r 
riendo de 46 hanegadas de tie rra  secana, situada en el té rm i
no de Alcira, partida de lF racá , cinco hanegadas de tierra , cuya 
situación no consta.

Por escritu ra  que autorizó D. Felipe M anso, Escribano de 
A lc ira , en 41 de Diciembre de 4840, José Carrascosa y  Gano, 
vecino de dicha villa, compró á sus convecinos Matías y Gerar- 
da Clari y Boquera media casa, situada en el arrabal de San 
Juan de la m ism a villa, sin que conste la calle en que radica.

P or escritu ra  que autorizó D. Felipe Manso, E scribano de 
Alcira, en 20 de Octubre de 4844, se adjudicaron á Agustín R a
món y España, en la división de bienes de sus padres, cuyos 
nombres no se expresan, cinco hanegadas de tie rra  secana, s i
tuada en el térm ino de A lcira y su partida de Gorbera, sin que 
consten sus linderos.

Por escritu ra  que autorizó D. A ntonio García, Escribano de 
Alcira, en 9 de Abril de 4842, A ntonia Costa, viuda de B autista 
Alernañy, en seguridad del pago de 300 rs. procedentes del p re
cio á sustitución á quintas, hipotecó en favor de D. Manuel Pe- 
ris y Monton una casa situada en el arrabal de San Agustín de 
la m ism a villa, sin que conste la calle en que radica.

Por escritura que autorizó D. Andrés U lsina, Escribano de 
A lcira, en 43 de Enero de 4824, Francisco Odonet, vecino de di
cha villa, compró á su convecino Joaquín Ripoll una hanega- 
da y dos cuartos de tierra  huerto, situada en ios térm inos de 
A lcira y Garcagentc, sin que conste la partida ó pago en que 
radica.

Por escritu ra  que autorizó D. Antonio Jaques y Sanchis, E s 
cribano de Valencia, en 4." de Setiembre de 4844, el lim o. C a
bildo eclesiástico de dicha ciudad cedió á la Siibcolecturía de 
expoliüs y vacantes en pago de 44.235 libras, 40 sueldos, 8 d in e 
ros la casa diezmada situada en la villa de A lcira, sin que 
conste la calle en que radica ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Ramón García, Escribano de 
A lcira, en 2 de Agosto de 4844, R ita E s tre e s , viuda de Tadeo 
Perepercz, del propio vecindario, compró á su convecina Teresa 
Gregori, viuda de José Ramón, seis hanegadas, tres cuartos, dos 
brazas y media de tie rra  huerto, sin que consten el térm ino y 
partida en que se halla situada.

Por escritura que autorizó D. Pedro Juan Pardo de la Carta, 
Escribano de Valencia , en 42 de Agosto de 1844, D. Juan Bau
tista  Reig, del comercio de dicha ciudad, compró á la Nación 
el dominio directo de 40 hanegadas huerta , precedentes de las 
monjas de la Presentación de Valencia, y de 27 hanegadas, dos 
cuartos de tie rra  arrozar y secana, de igual procedencia, s itu a 
das ambas fincas en el térm ino de A lcira , sin que consten las 
partidas ó pagos en que radican ni sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Ramón María G arcía, E sc ri
bano de Valencia, en 20 de Agosto de 4844, D. Juan B autista 
Reig compró á la Nación el dominio directo de siete hanegadas, 
dos cuartos de tie rra  huerta, procedentes del convento de Mag
dalenas de dicha ciwdad, sin que consten el térm ino ni la par
tida ó pago en que radica dicha finca ni sus linderos.

Por escritu ra  que autorizó D. Antonio García, E scribano de 
Alcira, en 48 de Octubre de 4844, A gustin Rubio y Olivar y 
Rosa Bella, consortes, vecinos de dicha villa, en seguridad del 
pago de 60 libras, procedentes de préstamo, hipotecaron en fa
vor de Vicente España, del propio vecindario, nueve hanegadas 
de tierra  huerto, situadas en el térm ino de Alcira, sin que cons
te la partida en que radica.

P or escritura que autorizó D. Ramón B arred a , Escribano de 
A lcira, en 3 de Marzo de 4845, José Ghornet y B enavent, veci
no d é la  m ism a v illa , compró á su convecino Francisco P re
sencia y Sala la servidum bre de levantar su casa y la parte 
que linda con la de Presencia, cerrando dos ventanas que reci- ^

ben de luz por el corral y tejado de la del com prador, sin que 
conste la situación de los prédios dom inante y sirviente.

Por escritura que autorizó D. José Valencia y Soto, Escribano 
de Alcira, en 44 de Octubre de 4767, Antonio Magraner, vecino 
de dicha villa, compró á la Administración de pobres vergon
zantes de la m ism a una hanegada y dos cuartos de tierra", si
tuada en el poblado de Alcira, sin que conste la calle ó la p ar
tida ó pago en que radica.

Por escritura que autorizó D. José Valencia, Escribano de la  
villa de Alcira, en 20 de Mayo de 4729, D. Antonio Ind isi de 
Acharte, vecino de dicha villa, dió en dote ,á Doña B ernarda 
Indisi de A d ia rte  y Blancs, casando con D. Francisco Pascual 
Almunia, un capital de censo al quitar de 400 libras y pensión 
de 400 sueldos im puesto por A ntonia Fornet y Pedro Roglá, sin  
que conste la finca censida; y otro capital de censo de 400 li
b ra s , que con pensión de 400 sueldos responde B ernarda L li- 
merá, impuesto sobre 30 hanegadas de tie rra  situada en el té r
mino de A lcira y partida del P lá de N o lle r , sin que consten 
sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Ram ón G arcía Escribano de 
la villa de Alcira, en 41 de^Junio de 4845, María Rosa Perez y 
Moreno, viuda de José Voquera y Genis, dió en perm uta á Don 
Tadeo Minguillon tres hanegadas, dos cuartos y 46 brazas de 
tierra  huerta, sin que consten el térm ino n i la partida ó pago 
en que se halla  situada , ni sus linderos.

Por escritu ra  que autorizó D. José V alencia de Soto, E sc ri
bano de A lcira , en 8 de Mayo de 4760, D. A ntonio Indisi de 
A charte y Blanes, Presbítero, vecino de la m ism a villa, en con
cepto de poseedor del mayorazgo fundado por D. Bartolom é In 
dis! de A ch a rte , reconoció el gravám en impuesto sobre un  
trozo de tierra  situada en el término de A lcira y partida  de Ca- 
bañes, de haber de entregar anualm ente una arroba de aceite 
para iluminación de la Virgen María de la parroquial iglesia de 
dicha villa, sin que consten los linderos de la finca gravada.

Por escritu ra  que autorizó D. Ramón Barreda, Escribano 
de la villa de Alcira, en 30 de Setiembre de 4845, José Peris y 
Peris, en seguridad de cierto arriendo que no se expresa, hipo
tecó 46 hanegadas de tierra , situada en el térm ino de dicha v i
lla y partida del Plá de la V ila , lindantes con huertos de Don 
Miguel Bonich, de D. José Rosarte, de Francisco Peris y Peris y  
con el camino carretero de Garcagente á Gandía, sin que cons
te la persona á cuyo favor se constituyó la hipoteca.

Por escritu ra  que autorizó D. Alfonso López Gijon , E scri
bano de Madrid, en 30 de Setiem bre de 4845, D. Manuel Fabra, 
vecino de Valencia, en seguridad de una obligación, que no se 
expresa, hipotecó 24 hanegadas, tres cuartos y 30 brazas de tie r
ra-huerta , situada en el térm ino de la villa de Alcira y partida 
del Alborchí, sin que consten sus linderos ni la persona á cuyo 
favor se constituyó la hipoteca.

Por escritura que autorizó D. Antonio G arcía, Escribano de 
la villa de Alcira, en 2 de Enero de 4846, se adjudicaron á Sal
vador Jabriguez dos hanegadas de tie rra  secana, situada en el 
térm ino de Alcira y partida de Gabañes, sin que consten la per
sona del trasferente ni el acto ó contrato que motivó la adjud i
cación.

P or escritu ra  que autorizó D. Joaquín Aliaga y Gervera, E s 
cribano de Antelia, en 24 de Diciembre de 4845, Gabriel Mar- 
torell, vecino de Tous, compró á Ramón Domech y B arber 44* 
jornales de tierra  secana, dividida en dos cam pos, situados en 
el térm ino de Alcira, sin que conste la partida ó pago en que 
radican las dos referidas fincas.

Por escritu ra  que autorizó D. Antonio García, Escribano de 
la villa de Alcira, en 23 de Marzo de 1846, Francisco Garbonell 
y R am ón, en seguridad del cum plim iento de una obligación 
que no se expresa, hipotecó en favor de Miguel Abril y Gómez 
dos hanegadas, tres cuartos y 23 brazas de tie rra  huerto  y tres 
hanegadas, dos cuartos y 39 brazas de tierra, tam bién huerto , 
sin que consten el térm ino ni la partida ó pago en que se hallan 
situadas los dos referidas fincas.

Por escritura que autorizó D. A ntonio García, Escribano de 
Alcira, en 26 de Abril de 4846, se adjudicaron á Grispina Blasco, 
vecina de dicha villa, una casa situada en la misma villa y su  
calle Mayor, y 686 libras, 40 sueldos, i  O dineros y cuatro quintos 
en parte def valor dé o tra casa, situada en la referida villa de 
A lcira y calle Mayor, sin que consten la persona trasferente n i 
el acto ó contrato que motivó la adjudicación,

Por escritu ra  que autorizó D. Pedro Juan Prats, Escribano 
de Valencia, en 24 de A bril de 4846, se adjudicaron á Doña 
Guadalupe Calleja d é la  G ándara24 hanegadas de tierra  huerta , 
situada en el térm ino de la villa de A lcira , partida de la Fracá, 
denom inada de Botines, sin que consten la persona del trasfe
rente ni el acto ó contrato que motivó la adjudicación.

Por escritu ra  que autorizó D. Antonio Joaquín F lo res , E s
cribano de Valencia, en 45 de Octubre de 4846, de división de 
bienes de D. Joaquín Alcedo,, Barón de Rivesalves, se adjudica
ron á D. Manuel Alcedo 30 hanegadas de tie rra  huerto, situada 
en el térm ino de la villa de A lc ira , sin que conste la  partida 
en que radica.

Por escritura que autorizó D. Pedro Juan Pardo de la Garta, 
Escribano de Valencia, en 44 de Noviembre de 4846, se ad jud i
caron á D. Bartolomé Moner, vecino de dicha ciudad, nueve 
hanegadas, cinco brazas de tierra  huerto, situada en el térm ino 
de Alcira y su partida de Vilella, sin que consten la persona 
del trasferente ni el acto ó contrato que motivó la adjudicación.

Por escritura que autorizó D. Ramón G arcía , Escribano de 
la villa de A lcira , en 9 de Enero de 1847, Francisco Viia y 
Blasco compró á José Molí y Garé- y Gracia R ed a l, Tjonsortea, 
una pieza de tierra  secana, situada en el térm ino de dicha villa, 
sin que conste la partida ó pago en que radica.

Por escritura de división de bienes de D. Salvador Medin.p« 
y Doña Dionisia Rodrigo, que autorizó D. Francisco de P au la  
Grau, Escribano de N ovelda, en 24 de Diciembre de 4848, se 
adjudicaron áD . Francisco Medina y Rodrigo 40̂  hanegadas de 
tierra  secana, situada en el térm ino de Alcira, sin que constea 
la partida en que radica ni sus linderos.

. Por escritura que autorizó D. Francisco Saurí y Sirera, E s
cribano de Valencia, en 22 de Diciembre de 4847 , se adjudica
ron á Doña Genara López y Aguilar, en la división de bienes 
de su  m arido D. Joaquín C lim ent, un capital de censo de 36'J 
libras, im puesto sobre tierra  situada en el térm ino do Alcira, 
partida de Cabañez, que responden Concepción , Rosa y Miguel 
Magallo, sin que consten los linderos de la finca censida ni la 
pensión que se paga.

U na casa situada en la calle Mayor de San A gustin de la 
v illa  de Alcira.

O tra casa en la misma villa y callo.
Otra casa en dicha villa y calle de la Purísim a.
Y otra casa contigua á la anterior, sin que consten los lin 

deros de las cuatro referidas fincas.
Un capital ele censo de 300 libra» y pensión de 45 libras im 

puesto sobre una casa situada en la villa de Alcira y calle de 
San Agustin, sin que consten sus linderos ni el responsor de 
dicho censó.

Otro capital de censo de 85 libras, que responde Tomás Go- 
mis, sobre una casa situada en la mism a villa y calle de ia Pu - 
rísim a, sin que consten sus linderos ni la pensión que se paga.

Otro capital de censo de 200 libras, que responden A gustin 
Glari y Luis Oolomer, impuesto sobre seis hanegadas, un c u a r



u 2 ENERO DE 1872. GACETA DE MADRID.—NÚM. 2.

to , 36 brazas de tierra, situada en el térm ino de Aicira, partida 
de la Ganad, cuyos linderos no constan.

Otro capital de censo de 438 libras y 4 sueldos, im pues
to sobre una casa situada en la m ism a villa de A leira y  su 
plaza Mayor, que responde Antonia A scuder, sin que consten 
los linderos de la finca censida.

Otro capital de censo de ^60 libras y pensión de 8 l i 
bras, 14 sueldos, que responden María Santam aría y María Rosa 
é Isabel Asensi, im puesto sobre dos casas situadas en dicha villa 
de Aicira, la una  en la calle de la Malva y la otra en la del Ca
mino Viejo, sin que consten sus linderos.

Y otro capital de censo de 410 libras y pensión de 12 libras 
y  10 sueldos, que responde Pascual Perales, sobre casa situada 
en dicha villa de Aicira, sin que consten sus linderos, y radica 
en la calle Nueva.

P or escritura de división de bienes de D. Salvador Medina, 
que autorizó D. Francisco de Paula Grau, E scribano de Novelda, 
en 21 de Diciembre de 1848, se adjudicaron á D. Francisco.M e
dina y Rodrigo un capital de censo de 3.000 reales impuesto sobre 
casa propia de José Castañy, situada en la villa de Aicira y su 
plaza de San Agustin, sin que consten sus linderos ni la pen
sión que se paga.

Y otro capital de censo de 5.000 reales, im puesto sobre una 
casa situada en la villa de A icira y calle de San Agustin, pro
pia de Vicente Izquierdo, sin  que consten sus linderos ni la 
pensión que se paga.

Por escritura que autorizó D. F rancisco Saurí y Sirera, E s 
cribano de Valencia, en 22 de Diciembre de 1847, se adjudicaron á 
Doña Vicenta Clim ent López de A guilar, en la división de b ie
nes de D. ooaquin C lim en t, 16 hanegadas de tie rra  situada en 
el término de Aicira, partida del P lá de Corbera.

Una casa en la m ism a villa  y plaza de Maceres, y  otra casa 
en la referida villa de A icira y calle de la Rugía, sin que cons
ten Jos linderos de las tres indicadas fincas.

Uü capital de censo de 100 libras y pensión de 3 libras, que 
responde Teresa Bruno, im puesto sobre una  casa calle de la V ir
gen de Carcagente.

Otro capital de censo de 300 libras, que responde Agustin 
Viudas, sobre una casa situada en la calle Nueva de Carcagente.

Otro capital de censo; que responde Pascual Goniis, sobre 20 
hanegadas huerta  situada en la partida, delR acó , capital de 200 
libras.

Otro capital de censo de 34 libras, que responde Jerónim o 
Canut, sobre nueve hanegadas de tierra  situada en la partida=de 
la Torreta.

Otro capital de censo, que responde Jáim,e .B rune t, y otros 
que no se ex p resan , sobre tierra  situada en la partida de la 
Coma.

Otro capital de censo de 80 1 b “ que responde Rafael Ca
ballero, sobre tierra  situada en ia p t da del B arranquet.

Otro capital de censo de 35 1 b s que responde Fabian  Lle- 
dó, sobre tie rra  situada en el term ino de Carcagente.

Otro capital de censo de 100 libras y pensión de 3 libras, 
que responde José P e r is , sobre una  casa situada en la caüe de 
la  Rugía.

Otro capital de censo de 30 libras, 16 sueldos, 8 dineros, que 
responde A ntonio López, sobre tierra situada en el Fracá.

Giro capital de censo de 30 libras y pensión de 18 sueldos, 
que responde Tomasa A lo s, sobre una casa situada en la calle 
de la Purísim a.

Otro capital de censo de 80 libras y pensión de 18 sueldos, 
que responde Tomasa Alos, sobre u na  casa situada en la calle 
de la R ugía.

(Se continuará.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Juzgados de primera instancia.
lifaclrid.—H ospicio.

Por el presente se cita y  emplaza á Valentín Pascual Gordo, natural 
de Aldeavieja, provincia de Avila, que residió en esta corte, calle de Ca
bestreros, para que dentro del término de nueve dias comparezca en el 
Juzgado de primera instancia del Hospicio de Madrid y Escribanía del 
que autoriza á fin de practicar una diligencia en causa crim inal; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 29 de Diciembre de 4 871,=E l Escribano, Lope Montalvo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
Márcos Villegas y Bengochea para que en el término de nueve dias se 
presente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Diciembre de 187L=E1 Escribano, Marrodan.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
o ta cía de! distrito del Hospicio, se cita, llama y emplaza por tercera y 
it m vez á Francisco Victoriano Escribano para que en el término de 
ue\ ias comparezca en dicho Juzgado á prestar una declaración en 

causa Cfiminrd que contra el mismo se instruye por soborno; apercibido 
que de no comparecer se le declarará rebelde y contumaz, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Diciembre dad 871 .=E 1 actuario, Marrodan.

S O C I E D A D E S .

Banco de Castilla.
Balance de s itu m io n  en  31 de Diciembre de 1871,

ÁOTIVO.
AecioiiistaB  _______ . . . . . _____ _
Caja.  ............... . , .  * * *' ] ] ’
Valores en cartera______________      *
Cuentas eo rr ien te s .. . . . _______ ___________ _
Valores en depósito  ̂ .
Bonos piel Tesoro en garan tía  de la emisión

de billetes hipotecarios .  ............... .
Pagarés de Bienes nacionales para la doMe

garan tía  de id     ............   .
Bonos recibidos en pago de pag.arés de Bienes

nacionales.   ........... ........................ ............. .....
In tereses abonados á los.compradores de id. id. 
Bonificaciones por anticipo de plazos de id. id.
Cuentas varias . ..............   „... .......  ,
Valores en garan tía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Reales vellón.

15.000.000
30.408.737*71
17.923.455*75

7.311.289*26
4.330.000

375.580.000

483.547.893*54

6.242.000 
99.452*76

468.200*64
3.041,218*01

10.911.648*66

Reales vellón.

Bonos amortizados por los productos en m e
tálico de pagarés........................................   4.154.000

Total................................  959.017.896*33

PASIVO.
Capital social - .................................  20.000.000
Cuentas corrientes................................   43,349.902*34
Obligaciones á p a g a r . .....................................  121.809*26
Acreedores por depósitos en papel.....  4.330.000
Em isión de billetes h ipo tecario s.. . . ___ __  = 379.734.000
Pagarés de compradores de Bienes nacionales

en garan tía............................................................  483.547.893*54
Idem de id. realizados.....................................  13.948.443'09
Sobrantes de bonos cedidos al E stad o   11.309*62
Idem de id. admitidos al 80 por 100.................. 2.000
Cuen tas .varias  ............................................  3.060.889*82
Acreedores por garan tías......................................  10.911.648*66

T o t a l ...............................  959.017.896*33

S. E. ú 0.==Madrid 31 de Diciembre de 1871.=D os A dm inis
tradores, Jaim e G iróna.=R afael Cabezas.=»El Jefe de C ontabi
lidad , José María Dalmau.

L a F r a t e r n a l .

SOCIEDAD COOPERATIVA.
E scritu ra .-^E n  la ciudad de Carmona, en 16 de Setiem bre 

de 1871, ante m í el Licenciado D. Diego Diaz y M artin, vecino 
de la misma, N otario público de este distrito , correspondiente 
ai Colegio de Sevilla, y testigos que se expresarán, comparecen: 

D. Pedro Casado y González, de 28 años, soltero y tabernero. 
D. Francisco L una y González, de 40 años, casado y m aes

tro  herrero.
D. Isidoro Santam aría y Martínez, de 32 años, soltero y del

comercio.
D. Francisco Salvador y  Reina, de 32 años, casado y la

brador.
D. Francisco R am al y Villalpando, de 44 años, casado y

agrim ensor.
D. Juan Rodríguez y Maqueda, de 40 años, tam bién casado y 

m aestro barbero.
Y D. Juan Gavira y Lora, de 31 a ñ o s , asim ism o casado y 

tabernero. Todos de este vecindario; empadronados, el prim ero 
en la calle del Real, núm . 19, como consta de la cédula que me 
exhibe, núm . 72í; el segundo en la plaza del A rrabal, núm . 28, 
cédula núm . 1.034; el tercero en la calle de los Oficiales, núm . 33, 
cédula núm . 134; el cuarto en la calle de San Felipe, núm . 16, 
cédula núm . 1.255; el quinto en la calle de A guditas, núm . 1, 
cédula núm . 1.493; el sexto en la plaza del A rrabal, núm . 4, cé
dula núm . 1.494, y el sétim o en la plaza de Facundez, núm . 9, 
cédula núm . 1.720. Cuyas cédulas respectivam ente recogen; y 
teniendo los com parecientes la ap titud  legal necesaria para el 
o torgam iento válido del presente instrum ento , según parece y 
bajo  su responsabilidad lo aseguran, dijeron:

Que en unión de otras personas han  constituido una  Sociedad 
cooperativa para la formación de capitales denom inada La F ra
ternal, de la que han  sido nom brados para su Consejo de ad 
m inistración: Presidente, el prim ero de los que hablan; Vicepre
sidente, el segundo; Tesorero, el tercero; Secretarios, el cuarto  
y quinto, y Vocales, el sexto y sétimo.

Y habiendo sido tam bién los m ism os com parecientes fa
cultados para form alizar la expresada Sociedad con arreglo á  
las leyes; verificándolo por la presente, otorgan: que establecen 
como pactos y estatu tos de la citada Compañía los siguientes:

ESTA TUTO S Y REGLAM ENTO 
DE L a  F r a t e r n a l  7 s o c i e d a d  c o o p e r a t i v a  d e  c a r m o n a .

TITULO I.
N aturaleza  y objeto de. la Sociedad,

Artículo 1.*’ Se establece una  Sociedad cooperativa, con a r
reglo á las leyes y á las bases consignadas en estos estatu tos, 
denom inada La Fraternal.

A rt. 2.“ E s ta  Sociedad tiene por objeto:
4.® A grupar á sus asociados á fin de que sus esfuerzos re 

unidos redunden en beneficio de todos.
2.^ R eunir en un fondo com ún las economías de los aso- 

eiados por medio de la acum ulación del trabajo g ratu ito  y de 
una suscricion pecuniaria m en su a l, invirtiéndolo en operacio
nes y negocios que, al par que sean lucrativos, lleven en sí la 
práctica de los adelantos sociales de la época, proporcionando 
por estos medios ocupación ó trabajo  á aquellos de los asocia
dos que carezcan de él.

A rt. 3.° Establecer un centro instructivo  para generalizar 
entre los asociados los conocim ientos teóricos y prácticos de la 
economía, el trabajo y la asociación, desarrollando con la co 
operación de todos las tres fuerzas productoras, inteligencia, 
trabajo y capital.

A rt. 4.* La duración de la Sociedad es ilim itada; pero no 
podrá disolverse hasta pasados 10 años, y en este caso á petición 
de las cuatro quintas partes de sus asociados, siendo potes
tativo á los que lo deseen, cuando llegue este plazo, re tira r el 
todo ó parte de su haber social.

A rt. 5." Los estatutos y reglam entos de la Sociedad podrán 
modificarse ó am pliarse , siempre que así se acuerde por las 
cuatro quin tas partes de sus asociados; pero nunca d ism inuir 
el período de 10 años fijados para poder re tira r  el todo ó parte 
del capital creado, ni a lte ra r el im porte de las cuotas m ensuales, 
n i el núm ero anual de peonadas g ratu itas.

TITULO II.
Organización,

A rt. 6.® Las asociaciones parciales du rarán  un año.
A rt. 7.“ E l año social empezará en 1.“ de Setiembre y term i

n ará  en 31 de Agosto.
A rt. 8.*’ Terminado el año social, se liquidará el capital de 

su acción respectiva, formándose otra nueva, en la que cada aso 
ciación anterior figurará como un solo socio por todo su cap i
tal y beneficios acumulados.

A rt. 9.*‘ Al acordársela  disolución de la Sociedad con a rre 
glo ai art. 4.**, un balance general determ inará el capital co r
respondiente á cada asociación, que será divisible por iguales 
parte entre sus partícipes.

A rt. 10. Se fija inalterablem ente en 4 rs. la cuota m ensual, 
y en 40 la de entrada.

A rt. l i .  Todo socio estará obligado á dar cuatro peonadas 
g ratu itas cada año social en el tiempo y form a que ej Consejo 
de adm inistración acu e rd e , ó pagarlas en metálico en la caja 
social Si así lo prefiere, al precio que el mismo Consejo de te r
m ine en la prim era sesión de cada mes. |

También está obligado, si fuese moroso en él cum plim iento i

de sus obligaciones socia les, á dar g ratu itam ente como rem u
neración de su falta la peonada ó peonadas que acuerde el Con» 
sejo de adm inistración á fin de no perjudicar los intereses de 
los demás asociados.

E l socio que n o  dé personalm ente sus peonadas podrá tam 
bién satisfacerlas por medio de otro socio que tenga satisfechas 
puntualm ente sus obligaciones.

Art. 12. Del metálico que ingrese en c a ja , producto de las 
peonadas pagadas, podrá el Consejo de adm inistración invertir 
en jornales la parte que estim e conveniente ó necesaria para 
el mejor servicio de los intereses de la Sociedad. E n este caso 
las peonadas se d is tribu irán  entre los socios que tengan satis
fechas todas sus obligaciones sociales; y caso de haber m ás so
licitantes que peonadas, se d istribuirán  por irorteo entre ellos; 
entendiéndose que sólo podrán solicitar los socios que carezcan 
de trabajo en la época que tenga lugar el acuerdo del Consejo.

A rt. 13. E l núm ero de socios será ilim itado. Su adm isión 
tendrá lugar en todas las secciones que la ju n ta  general ó Con
sejo de adm inistración celebre; en cuya votación, que será siem 
pre por bolas, podrán tom ar parte todos los socios presentes.

P ara  que esta tenga efecto, ha de estar su nom bre expuesto 
en la tab lilla  dos dias cuando ménos, así como el del socio que 
le presenta.

E l socio adm itido abonará en la caja social, án tes del octa
vo dia de su admisión, las obligaciones sociales satisfechas por 
los dem ás socios en el tiem po trascurrido  del año social.

A rt. 14. Las inscripciones de socios serán nom inativas y 
trasferib les por escritu ra  ante Notario público, prévia autoriza
ción del Consejo, que sólo podrá negarse cuando el adqiürente 
no sea socio ó no goce de buen concepto público.

U ña copia de la escritu ra  de trasferencia se entregará for
zosam ente por el adquirente en el archivo de la Sociedad para 
su toma de razón y anotación en el título de inscripción re s 
pectiva.

A rt. 45. La compra de fincas rústicas, construcción de ed i
ficios, préstam os, contratas, arrendam ientos y creación de esta
blecim ientos industriales serán los principales negocios á que 
la Sociedad se dedique á m edida que reúna el capital n e 
cesario.

A rt. 16. Toda finca adquirida por la Sociedad será indicada 
p o ru n a p la c a  que  exprese el nom bre de aquella y la fecha de 
su adquisición.

A rt. 17. Guando la Sociedad haga empleos de ace ite , trigo 
ú  otros cereales, las puertas de los alm acenes tendrán  precisa
m ente dos cerraduras, cuyas llaves estarán , una en poder del 
P residente del Consejo, y la otra en el del socio que por suerte 
le corresponda.

A rt. 18. E l Consejo de adm inistración podrá modificar tem 
poralm ente algunas de las reglas adm in istra tivas que se con
signan en estos estatutos, cuando concurran circunstancias es
peciales ó caso de fuerza m ayor.

A rt. 19. E l Consejo de adm inistración form ará y presentará 
á la prim era ju n ta  general todos los años para su aprobación 
los reglam entos especiales que deban regir en cada servicio.

TITULO III.

Be los socios.
Obligaciones y derecbos.

A rt. 20. La cualidad de socio presupone la conformidad 
absoluta con la escritu ra  de fundación de la Sociedad, con los 
reglam entos y estatu tos de la mism a, y con los legítim os acuer
dos de las ju n ta s  generales y del Consejo de. adm inistración, sin 
necesidad de declaración judicial ni de A utoridad alguna. Tam 
bién im plica la obligación de seguir asociado hasta term inar el 
plazo fijado de 10 a ñ o s ; entendiéndose siempre por socio el 
poseedor del títu lo  de inscripción , según previene el art. 14.

A rt. 21. Los herederos ó acreedores de un socio no podrán 
por n ingún  concepto exigir que se retengan ni intervengan los 
bienes ni valores de la Sociedad , ni pedir su división ó venta 
jud ic ia l, n i mezclarse absolutam ente en su adm inistración.

P ara  hacer valer sus derechos deben conform arse y a te 
nerse á ios balances sociales y á las resoluciones de las ju n ta s  
generales.

Si falleciese un  socio ántes de term inarse el año social , sus 
herederos legales quedarán subrtgados en sus derechos y obli
gaciones hasta  la term inación del m ism o; en cuyo plazo queda 
á vo lun tad , prévio aviso escrito al Consejo de adm inistración, 
percibir su parte de capital dentro de seis meses posteriores al 
balance ó seguir asociado.

A rt. 22. La inscripción de socios se hará  por acta duplicada 
firm ada por el P residente y Secretario prim ero del Consejo de 
adm inistración y el interesado, ó dos testigos si no sabe hacerlo, 
debiendo adem ás ir tim brada con el sello de la Sociedad.

Un ejem plar quedará archivado en la Secretaría y otro r e 
cogerá el interesado.

Art. 23. Inscrito  un  socio, queda obligado con arreglo á es
tos e s ta tu to s :

1.® A pagar con puntualidad  la cuota m ensual y de entrada 
sin necesidad de aviso ni requerim iento.

2.“ A dar las cuatro peonadas gratu itas, ó á pagarlas en m e
tálico, si lo prefiere, en el tiempo y forma que el Consejo de ad
m inistración acuerde.

3.° A satisfacer las m ultas de peonadas en plazo perentorio  
á que por su morosidad en el cum plim iento de la s  obligaciones 
sociales se haya hecho acreedor á juicio del Consejo de adm i
nistración. E l m áxim um  de peonadas de m u lta s no podrá exce
der de tres por cada año social.

E l  socio que deje de pagar cuatrom ensualidades consecu ti
vas durante @1 ejercicio, del año social, ó no dé las peonadas 
g ra tu itas ó las que le imponga el Consejo de adm inistración 
por m u lta  , con arreglo á los párrafos aL teriores, quedará eli
minado de la Sociedad sin opcion á reclam ación alguna ante 
n ingún  T ribunal, y caducados todos sus derechos al capital 
creado, n i relativam ente al año social en que faite á sus obliga
ciones ni á los que anteriorm ente hubiere satisfecho.

A rt. 24. Inscrito un socio, tiene derecho con arreglo á los 
e s ta tu to s :

1.® A aprobar ó reprobar la dirección y contabilidad del 
Consejo de adm inistración en las ju n ta s  generales ordinarias.

2.® A m om brar en las m ism as los socios que han de compo
ner el Consejo de adm inistración, y votar la  admisión de socios 
con arreglo al art. 13.

3.® A concurrir al Jurado en queja, prévio dictám en del Con
sejo de adm inistración.

4." A exigir un título que acredite pertenecer á la asocia
ción.

5.® A elevar su queja á una ju n ta  geiieral extraordinaria, 
firm ando la petición 20 socios por lo ménos, y prévio acuerda 
del Ju ra d o .

E l ejercicio de estos derechos presupone el exacto cum pli
m iento de todas las obligaciones sociales de que ántes se ha 
hecho mérito.

TITULO IV.
A dm in istración  de la Sociedad.

Art. 25. La adm inistración de la Sociedad se ejercerá por la 
jun ta  general de socios y un Consejo de adm inistración.
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Para las dudas que puedan suscitarse acerca de la in terp re
tación de este reg lam en to , y para d irim ir las discordias entre 
la  Sociedad y algunos de sus socios, ó entre e l Consejo de ad
m inistración y alguno ó algunos de sus ind iv iduos, se nom 
brará un Jurado compuesto de siete Jueces, que serán sacados á 
la  suerte en tre  los socios que sepan leer y escribir.

S e c c ió n  1 /
DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.

A rt. S6. La jun ta  general legalmente constitu ida representa 
la  totalidad de los socios.

Art. 27. Pueden concurrir á las ju n tas  generales los socios 
que tengan satisfechas sus obligaciones sociales personalm ente 
ó por delegación.

Aunque un socio tenga ó represente dos ó m ás acciones, no 
tendrá más que un voto por sí y otro por todos sus represen
tados

Art. 2S. La delegación para asistir á las ju n ta s  generales 
sólo será válida en otro socio y en v irtu d  de autorización es
crita  con facultades ilim itadas.

A rt. ^9. Las m ujeres casadas.y los m enores serán represen
tados por sus maridos, tu tores ó curadores.

A n . 30. Habrá dos ju n tas  generales o rdinarias cada año so
cial: una el 16 de Agosto para la renovación del Consejo de a d 
m inistración, y otra el 8 de Setiembre para  aprobar ó reprobar 
las cuentas del año anterior.

Se celebrará además ju n ta  general ex trao rd inaria  siem pre 
que el Consejo lo crea oportuno ó lo soliciten al ménos ^0 so 
cios como recurso extrem o después de oído el Consejo de adm i
nistración y el Jurado; y su convocatoria se hará  con ocho dias 
de anticipación por medio de anuncio fijado en el local de la 
Sociedad y en los sitios de costum bre de la población.

A rt. 31. Desde el 1.° de Octubre estará de m anifiesto en la 
Secretaría del Consejo una Memoria explicativa, que contendrá:

1.® E l balance correspondiente al año social an te rio r, de ta 
llando todos los valores, muebles é inm uebles que compongan 
el capital activo de la Sociedad y un estado de su pasivo.

Una cuenta de gastos é ingresos del mismo ejercicio, d i
vidida por capítulos y servicios.

3.® U na relación estadística de las operaciones de la  So
ciedad.

A rt. 8^. La ju n ta  se considerará legítim am ente constitu ida 
siem pre que los socios presentes y representados reúnan  entre 
todos al ménos la décim a parte de los inscritos.

Si trascurrida una hora de la fijada en la convocatoria no 
se reuniese núm ero suficiente, se h a rá  o tra nueva con intervalo 
al ménos de cuatro dias, y en la ju n ta  producto de la segunda 
convocatoria los socios que asistan, cualquiera que sea su n ú 
mero, acordará válidamente.

A rt. 33. P resid irá las ju n ta s  generales el Prem dente del 
Consejo de adm inistración, y en su defecto el Vicepresidente; 
pero en el caso que estos faltaren, los socios convocados á  la 
reunión nom brarán uno de entre los Vocales del mism o Con
sejo ántes de empezar la sesión.

A rt. 34. No se deliberará más que sobre las proposiciones 
que emanen del Consejo de adm inistración y sobre las que se 
hayan presentado en la Secrétaría, firmadas al ménos por siete 
socios con ocho dias de anticipación al señalado para  celebrar 
jun ta ,

A rt. 35. Sobre cada uno de los puntos que se som etan á dis
cusión en las ju n tas  generales hablarán  en pro ó en contra por 
tu rn o  riguroso los concurrentes hasta  que la mesa lo crea su
ficientem ente discutido.

A lt. 36. Los acuerdos de las ju n ta s  generales se tom arán 
por m ayoría absoluta de votos, contándose al efecto los de los 
socios presentes y los de los representados, con arreglo al pár
rafo segundo del art. 21.

A rt. 37. Correspondé á las jun tas  generales:
4.® N om brar los individuos que han  de componer el Consejo 

de adm inistración entre los socios inscritos.
2°  Deliberar, aprobar* ó reprobar las cuentas y  balances de 

cada año social presentadas por el Consejo de adm inistración.
8.° Resolver todas las proposiciones presentadas por el Con

sejo ó por los socios, y sobre las modificaciones ó ampliaciones 
que se crea oportuno in troducir en estos estatutos.

Ar;.. 38. Las votaciones de las ju n ta s  generales para la elec
ción do personas serán secretas por medio de papeleta escrita . 
E n  todos los demás casos serán públicas.

Art. 39. Los acuerdos de las jun tas generales constarán en 
actas autorizadas en registro especial, y serán firm adas por los 
individuos que compongan la m esa, quedando unidas á ellas 
una lista nom inal de los socios asistentes y representados por 
las m ism as firmas.

S e c c ió n  2 /
D EL CONSEJO DE ADM INISTRACIO N.

A rt. 40. E l Consejo de adm inistración se com podrá de SO 
socios nombrados por la prim era ju n ta  general o rd in aria  de 
cada año social.

Art, 41. El cargo de Consejero es g ratu ito  y obligatorio por 
u n a  solo vez. Si alguno fuere reelegido, quedará á su voluntad 
adm iíir ó renunciar.

Art. 4' .̂ E l Consejo de adm inistración elegirá de su seno los 
que hayan de desem peñar los cargos de P residen te , V icepresi
d e n te , Tesorero ó C ajero, Contador y Secretarios p rim ero ,.se 
gundo, tercero y cuarto; entendiéndose que todos sus individuos 
quedan responsables solidariam ente de sus actos.

A rt. 43. E l Presidente tiene la representación legal de la 
Sociedad en todos los casos; es además Ordenador de pagos, y 
preside todas las comisiones que salgan de su seno; en cuyas 
funciones le sustitu irá  el V icepresidente en los casos de ausen
cia, de enfermedad ó delegación.

A rt, 44. Corresponde ai Cajero y Contador llevar los libros 
y  documentos de la contabilidad por un método sencillo y claro, 
así como recaudar y pagar con los fondos de la Sociedad. Tam 
bién es Obligación de los mism os presentar los libros y docu- 
33aentos antedichos á todo socio que quiera exam inarlos.

Los balances y cuentas de la Sociedad serán firmados y au 
torizados por el Cajero y Contador, y visados por el Presidente 
y  un  Secretario.

Art. 45. Corresponde á Ids Secretarios levantar actas de las 
sesiones de las ju n tas  generales y de la del Consejo de adm i
n is tra c ió n ; extender las convocatorias de las m ism as; aux iliar 
en sus operaciones al Cajero y Contador, y llevar, en fin, los tr a 
bajos de la oficina necesarios para el mejor servicio.

A rt. 46. E l Consejo de adm inistración se reunirá  cuantas 
vfeces lo exija el in terés de la Sociedad, ó al m énos una  vez 
sem analm ente, y siem pre que uno de sus individuos lo pida al 
Presidente.

Las sesiones serán púb licas , pudiendo en ellas' pedir la pa
labra todos los socios presentes , pero sin voto.

A rt. 47. Los acuerdos del Consejo de adm inistración se to 
m arán por m ajo ría  de votos presentes. En caso de empate de
cidirá el P res id en te , y para que haya acuerdo se necesita al 
ménos la asistencia de cinco individuos.

A rt. 48. Los acuerdos del Consejo constarán en acta firmada 
por todos los concurrentí?s.

A rt. 49.^ Corresponde al Consejo de adm inistración:
1.® D irigir y adm inistrar la Sociedad con conciencia y  rec

titud .
.̂® In v e rtir  los fondos sociales en adquisición y cultivo de 

fincas rústicas ó u rb a n a s , en establecimientos industria les, 
préstam os ó éspeculaciones comerciales que ofrezcan probables 
beneficios.

3.® A dm itir socios en toda época, conforme al art. 13.
4.® Publicar estados m ensuales de sus actos adm inistrativos 

y de los ingresos y gastos de los mismos.
5.® D irigir y fom entar la enseñanza de sus asociados por 

todos los medios posibles.
6.® Modificar tem poralm ente las reglas adm in istrativas por 

circunstancias especiales ó extraordinarias que concurran  en 
uno ó más socios; y caso de fuerza mayor, adoptar la resolución 
m ás conveniente á los intereses de la Sociedad.

7.® Im poner como castigo á los morosos en el cum plim iento 
de sus obligaciones sociales la peonada ó peonadas de m ulta  
que crea justo en compensación de la fa lta ; pero el núm ero 
nunca excederá de tres duran te  el año social.

8.  ̂ In v e rtir la  parte que estim e conveniente d e l , metálico 
recaudado por peonadas pagadas á los socios que carezcan de 
traba jo , sig*uiendo las reglas establecidas en el art. i2 .

9.“ P resid ir el sorteo de ios Jueces que han  de com poner el 
Jurado.

10. P rocurar constantem ente el engrandecim iento de la So 
ciedad, estrechando á la vez los lazos de am or y fratern idad en
tre todos los asociados.

A rt. 50. E l Consejero que después de adm itir su cargo falte 
á sus obligaciones sin motivo justificativo, por u na  vez pagará 
una  peonada de m u l ta ; el que falte dos veces dos peonadas; 
faltando tres, tres peonadas, y á la cuarta  falta quedará destitu i
do de su cargo sin m ás acuerdo.

A rt. 51. E l Consejo de adm inistración podra delegar sus 
facultades en todo ó parte para objetos determ inados en alguno 
ó algunos de sus individuos, así como tam bién nom brar del 
seno de la Sociedad cuantos auxiliares crea oportunos para su 
m ejor servicio.

A rt. 5^. Si el desarrollo de la. Sociedad hiciere necesario 
nom brar auxiliares con retribución del fondo social, correspon
derá al Consejo de adm inistración su elección, así como será 
atribución de la junta genera l acordar su núm ero y fijar sus 
sueldos.

Art. 53. Los Consejeros no com prom eten sus bienes propios 
por las obligaciones que contraigan en su nom bre ó por cuen ta  
de la Sociedad legítim am ente autorizados en ju n ta  general ó 
dentro de los límites que se m arcan en este reglam ento ; pero 
se rán . responsables m ancom unadam ente de sus actos cuando 
excediéndose de su m andato causaren perjuicio á la m ism a.

TITULO V.
D el J u r a d o ,

A rt. 54. Cuando uno ó más socios dieren quejas de sus com 
pañeros, del Consejo de adm inistración ó de alguno ó algunos 
de sus individuos, las producirá por escrito an te  dicho Consejo.
Si no se conform are con su acuerdo, podrá recu rrir  an te  el 
Jurado.

E l Consejo en este caso procederá dentro de tercero dia al 
sorteo de Jueces que han de componer dicho T ribunal,

A rt. 55. Para  form ar el Jurado se sortearán  todos los socios 
que sepan leer y escribir, anotando á cada uno el núm ero que 
corresponda á su extracción. Los siete prim eros com pondrán el 
Jurado.

Art. 56. Cuando por ausencia, enfermedad ú otra causa le
gítim a no pudieran  asistir algunos de los Jueces nom brados, 
serán reem plazados por los núm eros inm ediatos y correlativos 
hasta el completo délos siete que han de form ar el T ribunal.

A rt. 57. Serán atribuciones del Jurado:
1.® Juzgar los actos de los asociados sin distinciones de n in 

guna especie.
2°  D irim ir las discordias y quejas que su rjan  en tre  los 

m ism os.
3.® C ensurar los actos del Consejo de adm inistración.
4.® Resolver sobre todos los actos no previstos en estos es

tatutos.
A rt. 58. Los fallos del Jurado son obligatorios é inapelables, 

y en n ingún  caso podrá entablarse dem anda alguna contra sus 
acuerdo^. Estos se darán por m ayoría absoluta devotos, pasando 
el P residente y el Secretario copia de él ai interesado ó in tere
sados.

TITULO VI.
Del centro instructivo.

A rt. 59. La Sociedad tendrá un local espacioso y bien acon
dicionado para in stalar sus oficinas y celebrar sus jun tas. j

A rt. 60. E n  dicho local se instalarán  clases de prim era en
señanza y Bellas Artes, en la que todos los socios tendrán obli
gación de enseñar sus conocimientos á los demás segun dos m é
todos que se establezcan, á las cuales podrán concurrir todos 
los socios y los hijos de estos mayores de 10 años.

A rt. 61. Tam bién se establecerá y fom entará una buena 
Biblioteca.

A rt. 6^. P ara  solaz y recreo habrá tam bién habitaciones 
cómodas donde podrán reun irse  diariam ente los socios y pasar 
el tiempo en discusiones razonadas sobre a g ric u ltu ra , artes, 
ciencias &c.; leer'obras m orales y periódicos, y procurar, en fin, 
in stru irse  para ser ú tiles á sí mism os y á su s  sem ejantes.

A rt. 63. La entrada estará prohibida á todo el que no sea 
socio, excepto los transeúntes presentados por uno de ellos.

A rt. 64. C ualquier falta de compostura y respeto á la aso
ciación será reprim ida severamente por el Consejo de adm in is
tración, privando al causante temporalmente ó para siem pre 
de en tra r en el local de la S ociedad, según la gravedad de su 
falta .

ARTÍCULO ADICIONAL.

Cuando la Sociedad se dedique á la siem bra ó labre olivares 
propios ó arrendados, no se hará la liquidación correspondiente 
al año social hasta tanto  que se recojan las cosechas pendientes, 
cuyas utilidades ó pérdidas serán de cuenta de los individuos 
que componían las séries al principiar las operaciones agrí
colas.

OBSERVACIONES GENERALES.

E l pensam iento que ha precedido á la form ación de esta So
ciedad es em inentem ente social y hum anitario ; su fin es p ro 
porcionar ocupación constante á  la clase obrera, y su legítim a 
aspiración ver convertidos en propietarios y hom bres instru idos 
á la totalidad de sus asociados.

Su éxito depende exclusivam ente de la  fé, constancia y v i r 
tudes de todos.

Confiemos en la Providencia; seamos laboriosos, y habrem os 
conseguido nuestras ju s tas y legítimas aspiraciones.

Garmona 81 de Agosto de 1871.==E1 Presidente, Pedro Casa- 
d o .= E l Secretario, Francisco Salvador.

Y bajo las bases sentadas formalizan los comparecientes el 
presente contrato, que se obligan á guardar y cum plir por su 
parte y á nombro de todos los socios que en ia actualidad co r

responden ó puedan corresponder en lo sucesivo á la Sociedad 
domiciliada en esta ciudad y titulada La F raternal; cuyos re 
feridos estatu tos se observarán exactamente m iéntras dure la 
compañía, no pudiendo alterarse sino déla  m anera y form a con
signadas en el art. 5.® de los mismos.

El D. Pedro Casado y G onzález, D. Francisco L una y Gon
zález, D. Isidoro Santam aría y Martínez, D. Francisco Salvador 
y R eina, D. Francisco Ram al y Viilalpando, D. Juan R odríguez 
Maqueda y D. Juan  Gavina y Lora, á quienes doy fé conozco y 
son como se n o m b ra n , de la vecindad y demás circunstancias 
sentadas al principio, á los que y testigos leí íntegram ente esta 
escritura, advertidos unos y otros del derecho que tenianfá leer
la por sí, que renunciaron , así lo dijeron, otorgaron y firmaron; 
siendo tales testigos D. Juan María A guilar y Montes y D. L o
renzo García y D ana, de esta vecindad, que aseguran no tener 
excepción para serlo, y á quienes tam bién conozco.=Doy fé .=  
Pedro O asado.=Prancisco L una .= Is ldo ro  Santarnai*ía.=-Fran- 
cisco Salvador.=Francisco R am al.= Juan  R odriguez.= Juan  Ga- 
vira.—Juan María A guilar.=L orenzo García.==Hay un s ig n o .=  
Licenciado Diego Díaz.

Es prim era copia de su m atriz, con quien concuerda á la le 
tra  que, num erada con el 222 y con nota á su m árgen de esta 
saca, queda en el protocolo corriente de escrituras públicas de 
la N otaría de m i cargo, á (jue me rem ito.

Y la doy, signo y firmo á instancia de D. Pedro Casado, es
crita en ocho pliegos, prim ero sello 5.® y los dem ás del 11, en 
Carmona en el d ia , mes y año de su o to rgam ien to , á que fui 
presente .=D oy fé.= H ay un signo.=Licenciado Diego Diaz.

Legalizada esta copia por D. José de Siles y R odríguez y 
D. Joaquín Y iño ii, N otarios de esta ciudad.

ACTA.
En la ciudad de Carm ona, á 17 de Setiembre de 1871, an te  

m í el Licenciado D. Diego Diaz y M artin , vecino de la m ism a, 
Notario público de distrito, correspondiente al Colegio de Sevi
lla, y testigos que se expresarán , siendo las seis de la tarde y 
estando en la casa calle de C ham orro, núm . IS, en que se halla 
establecida la Sociedad cooperativa titu lada  La Fraternal^ com 
parecen;

D. Pedro Casado y González, de añ os, soltero y ta b e r
nero.

D. Francisco L una y G onzález, de 40 a ñ o s , casado y m aes
tro herrero.

D. Isidoro Santam aría y M artínez, de S2 años, soltero y 
del comercio.

D. Francisco Salvador y R e in a , de 3^ años, casado y la 
brador.

D. Francisco R am al y V iilalpando, de 44 a ñ o s , casado y 
A grim ensor.

D. Juan Rodriguez Maqueda, de 40 años, tam bién casado y 
m aestro barbero.

Y D. Juan Gavira y L ora , de 3 i años, asim ism o casado y 
tabernero, todos de este vecindario y á quienes doy fé conozco, 
y  d ije ro n :

Que nom brados P residente del Consejo de adm inistración 
d é la  referida Sociedad el prim ero de los que comparecen. Vi
cepresidente el segundo , Tesorero el te rcero , Secretarios el 
cuarto  y quinto y Vocales el sexto y sétim o, en ia jun ta  ge
neral celebrada al efecto el 8 del actual, fueron facultados para 
otorgar la escritu ra  de Sociedad conforme á lo dispuesto en la 
ley de 19 de O ctubre de 1869.

Cuyo otorgam iento hablan verificado en el dia de ayer por 
mi testim onio y bajo el núm . 222.

Que los mism os que comparecen fueron facultados tam bién 
en la expresada ju n ta  de 8 del actual para declarar constituida 
la dicha Sociedad en el  ̂ dia de h o y ; y para cuyo acto habian 
convocado con la anterioridad correspondiente á todos los que 
hasta ahora son interesados en la empresa.

Y hallándose presentes además en el local al principio ci
tado 40 individuos, que expusieron ser socios de la explicada 
C om pañía; con asentim iento de todos el D. Pedro Casado, Don 
Francisco Luna, D. Isidoro Santam aría, D. Francisco Salva
dor, D. Francisco Ramal, D. Juan Rodriguez y D. Juan G avira 
declararon solem aem ente constituida la Sociedad La Frater-- 
nal, quienes por las facultades que tienen concedidas y para  
presenciar sem ejante constitución me habian requerido á mí el 
Notario, como también para que levante este acta con que po
der hacerlo constar, y que firm arán conmigo, siendo los te s ti
gos presenciales D. Juan María A guilar y Montes y Antonio 
Zafra y Osuna, de esta vecindad, y á quienes tam bién conozco.™ 
Doy fé.=^Pedro O asado,=Francisco  L una.= Isido ro  Santam a
ría. =  Francisco Ramal Francisco Saivador.=  Juan R odri- 
guez .= Juan  G avira .= A ntonio  Zafra =  Juan María A guilar.— 
Hay un signo.=L icenciado Diego Diaz.

Es prim era copia de su matriz, con quien concuerda á la 
le tra  que, num erada con el 91, obra en el protocolo de actasde la 
N otaría de mi cargo, donde queda anotada esta data que signo y 
firmo á instancia de D. Pedro Oasado y González en CaT*mona 
á 22 de Setiembre de 1871,= D o y  fé .= H ay  im signo.—Licencia- 
do Diego Diaz.

Legalizada por ios Notarios de esta D. José de Siles y R o
dríguez y D. Joaquín V iñ as.= E s copia simple.^-=E1 Presidente, 
Pedro Casado.— El Secretario, Francisco Salvador.

iOTICIAS CIFÍCIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dial.®  de Enero de 487S.

^ORAS.

de la m

3 de la t .
6 de la t. 
9 de la n .

ALTURA
d e l b a ró m e 
t ro  re d u c id a  
á  0® y en  m i

l ím e t r o s .

TBMPBRATÜRA
y iiu m e d a d  d e l  a i r e .

PÍRECCIO: .̂

y c l a s e  d e l  T ie n to ,

BSTADO

d e l  c íe lo .
TBRMÓMBTRO

s e c o . h u m ed e
c id o .

711,58 0,3 —0,2 1e . N. E. Brisa. . Casi cub.®
712,24 1,0 - 0 ,4 E. N. E. Id em ... Algo nub.*

. 711,70 4,3 í 2 ,8 E. N. E. Id em ,.. Nuboso.
710,63 4,7 1 3,0 E. N. E. Id em ... Casi desp.*
710,99 2,5 [ L4 1E. N. E. Id em ... Cubierto.
711,37 1,4 i 0,7 IE. N. E. ídem ., . Algo nub.*

Temperatura máxima del a ire , á la som bra. ............
Idem mínima de i d .......................................................  ............ ........... ...............

D ifere n c ia ............................................ ............................ .............

T e m p e r a t u r a  mínima de l a  t ie r ra , á cielo descubierto........
ídem máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r r a .  ......... ..
ídem id. dentro de una esfera de cristal......................................   27,

Diferencia  ..............   'l

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.............................. »

5.6

6.7 
— 6,0

12,6
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Bmpachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á la s  nueve de la m añana en va 
rio s puntos de la  P enínsula y del ex tran jero  el d ía  1." de
Enero de 1872.

LOCILIDABES.

B ilb ao .. .  
C yiedo. .  
Goruña, 8 h. 
Santiago.
O porto-----
Lisboa.........
B ad ajoz.,. .  
S. Fern.,8 h,
S8?/iUa......
Tarifa. . . .  
G ranada.. 
A licante.. 
M u rcia .. . .  
"̂’alencia.

Palm a.........
Barcelona.. 
Z aragoza..,
Soria...........
Burgos........
Yalladoíid.. 
Salamanca.. 
M adrid.. . .
Bscorial___
Ciudad-Rea] 
A lbacete.. .  
Brosí (8 h.) 
B ayona (id.).

ALTURA
b a ro m é tr i
ca  á  o® y  

a l n íT e l del 
m a r  e n  m i
l ím e tro s .

767.9
764.1
754.6
766.3  

"»
769.6 

»
771.1
768.9
769.6
769.3
769.0
770.0
769.0
766.7
766.4

y>
770.4
772.2
775.0
767.2 
77^4
775.4
771.7
770.7

TBMPBRA'
ÍURA

en grados 
centesi
males.

4.7
3.0
7.6
6.5 
»

5,4
3.2
7.3
6.8 

11,3
2.7
6.6 
8 ,í
6.0 

10,2
9.6 
4,*

—1,4 
—2,4 

1,2 
— 0,4 

1.0 
0,6
3.6 
1,2

niRBGCION

del

Tiento.

S. E. 
S. O.
s....
s....
N. E . . .  
S. O . . .
E...........
N. E . . .  
N. E . . .  
S. E . . . .  
N. O. . .  
O. S. O. 
O. . .  . .  
N. O ..
N  .
N. O . . .
O.......
S ...........
N E . . .  
S. E . . .  
E. N. E. 
E . . . . . .
N...........
O. N. O,

r U H R Z A  

del Tiento,

B risa . .  
Idem ... 
íd em ... 
Idem . .

))
B risa .. 
Idem ... 
ídem . .  
Calma. 
B risa ... 
Calma.. 
Brisa . .  
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Viento. 
Calma . 
B r isa .. 
Idem .. .  
Calma. 
Brisa. . 
Idem ... 
Idem ...  
Calma , 
B risa .,.

BS TA D O

del cielo.

Despejado.
Nubes........
Id em -------
Cubierto. .

y>
C.", niebla. 
Nublado. . 
Cubierto. , 
Id em ... . . .
Despejado. 
Cubierto. . 
D espejado. 
Id e m .........

¡Idem_____
¡Cási cub.” . 
¡Despejado.
¡Idem..........
iC.", niebia. 
le.®, nieve.. 
C ubierto.. 

iNiebla d.*. 
lAleo niib.® 
INiebla d , \  
Niebla alta 
Nubes____

b s t a d o

d e la m a r

G. oleaje

P ic a d a . 

»
P. oleaje 

»
Tranq.*

»
»

Tranq.*

T r a n q ,’
Idem.

nireccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamieato popular de Madrid.
Del parte rem itido en este  di a por la In terv en c io r  del Mercado de 

franos y nota deprecio»  de artículos de consum o lesu lta  losiguiente:
Carne de vaca ,d e  12*50 á 14 pesetaíSi la arroba; a 0*64 la iifora, y 

i  1 ‘33 el kilogramo.
Idem de carnero,, á 0'*63 pesetasla lib rs,, y á el kilogramo.
Idem de ternera,,á 1 ‘3 7 p e se ta s Ia lib ia , y á t ‘97 eí kilOí^Tamo,
Tocmo añejo , á 18‘59 pesetas la arrob a; á 9*'8* la lib ra  , y  á 1 ‘78 

ni kilógramo.
Idem fresco, á 1S pesetas la arroba; á 9*75 ,la libra, y  á 1 ‘63 el kiió- 

gram,o.
Idem en canal, de 16 á i6 ‘59 pesetas la arroba, y  de 1 ‘44 á 1 ‘49 e

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; d e 1 ‘í l  á 1*23 la libra, y  de 2*41 á 2*67

el kilógramo.
Jamón, de 19 á 21‘50 peseías la arroba ; de 1*12á 1*25 la lib ra , y  de 

2 ‘42 á 2*71 el feiiógramb.
Pan dedos libras,de O *41 á 0*47 pesetas, y  de O‘4 4 A 0*51 el kilógramo.
G arbanzos,de5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*64 la lib r a , y 

de 0*50 á 1 ‘39 el k ilógram o.
lu d ía s,d e  4 á 6*50 pesetas la arrob a;d e 0*23 á 0 ‘35 1 a lib ra ,y  d e 0 ‘50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 p esetas la arroba; d e 0 ‘29á 0 *35 la lib ra ,y  de 0*63 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; de0*23á 0*29 la lib r a , y  de 

0*50 á 0*53 el kilógramo.
Carbón v eg e ta l,d e  1 *25á 1*50 pesetas la a rro b a ,y  de 0*1 O á 0 ‘13 el 

kilógramo.
Idem m ineral, á 1*37 p ese tas laarrob a  ,y  á 0*1 2 elk ilógram o.
Cok ,á 0*81 pesetas la arroba , y á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de H á 13 pesetas la arroba; deO‘47 A ‘«9 la lib r a ,y  de 1*01 

é 1*28 el kilógramo.
Patatas , de 1*37 á 1*62 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0*08 la libra, y 

de 0*13 á 0*17 el kilogramo.
Aceite, de 14 á 1 5*50 pesetas la  arroba: do 0 ‘53 á 0 ‘60 la  lib r a ,y  de 

S 0*34 á 11 ‘54 e ] deca litro .
Vino, de 6*50 á 9 pesetasla arroba; de 0*29 á 0*35 e l cuartillo, y  de 

4*02 á 5*57 e ld ecá litro .
P etróleo, á0*35 pesetas el cuartillo , y  á 6*93 e l decáliiro .

N o ta .—Beses degolladas a y e r .
Vacas   o o, . , .  o ..................... , U 9
C a r n e r o s , . , , . , » . , , , . , .....................  43i
Terneras    .............   82
Cerdos............................   423

T otal, ............................ 1.085

Su peso en l ib r a s . . . . 171.970.—Idem en k iló g r a m o s ,.. 79.111*774.

Eesiütado de ¡a recaudación del arbitrio  sobre articulos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S .  C é o t s .

Toledo...........................................   2.587^26
Seg^via.........................................   1.278*48
Atocha...........................    606*65
Alcalá ó carretera de A ragón. .............. 478*15
Bilbao..................................   481*13
Estación del Mediodía................................  3.979*50
Idem del Norte.............................................  2 .2 i4 ‘90
Diligencias y correos...............................   60‘18
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 5.037*66 

 ídem ganado de ce r d a .., .  4.348*20

T o t a l ..........................  21.072*11

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Enero de 1 8 7 2 . = E 1  Alcalde primero interino, Vicente 

Tabernilla.

F M f l  1 3  P F I C f í - , ' .

Variedades.

ISS S4 A M d A N í,
E s una planta arbórea perteneciente a la fam ilia n a tu ra l de 

las sapotáceas. Los botánicos la conocen con el nom bre de
ARGANIA SIDEROXYLON, ( R .  et S .)

A rbol siempre verde, espinoso, de grande copa, m adera dura 
y  pesada; form a extensos bosques, por lo común en terrenos 
poco fértiles, cuyo suelo calizo y arenisco no suele aprovecharse
en Mogador para otra producción.

El A rgan {árbol del aceite por otro no m b re) presenta un 
tronco do color plomizo , resquebrajado ; se ramifica m u ch o , y
la  abaiidaneia de espinas en la extrerrnoad de sus ram as y d e

bajo dé las  hojas le hacen muy á propósito para form ar setos 
vivos.

Las hojas de este árbol son pequeñas, colocadas en haceci
llos en la parte baja de las ra m a s , solitarias y dispersas en la 
superior, cási sentadas, lanceolado-aovadas, generalm ente ob
tusas, enterisim as y lam piñas. Las flores laterales ó axilares, 
am ontonadas y poco vistosas. Los estambres, en núm ero de 10, 
cinco fértiles y cinco estériles. P istilo  con el gérm en ú ovario 
superior de dos á tres celdillas; estilo filiforme y estigm a sim 
ple. E l fruto es una drupa con el epicurpio m em branoso, m e -  
cocarpio carnoso y endccarpio cartilaginoso. Las sem illa s , en 
núm ero de dos ó tres en cada fruto, tienen la testa ó hueso duro, 
lustroso y de color am arillento rojizo; el album en es m uy acei
toso, y los cotiledones planos. Florece en Junio, y el fruto m a
dura en Marzo del siguiente año.

No es de ahora conocida esta planta. L uis del Mármol dió 
noticias de ella en su obra Descripción general de A frica ,  p u 
blicada en 1573, designándola con el nombre de Erguen ó Argan; 
el dinam arqués Schonsboc la describió sucintam ente en su 
obra sobre Marruecos, y después en ÍB04 el célebre español Don 
Domingo Badia (Alí-Bey el A bbassí) recorrió ios bosques de 
Argan próxim os á Mogador: y al ver la im portancia que podría 
tener en E spaña el cultivo de esta especie arbórea, rem itió a l 
gunas sem illa s , cuyo encargo se encomendó al D irector del 
Jard ín  Botánico de Madrid.

Se ig n o ra d  resultado del estudio que entónces se hizo; pero 
los acontecim ientos de la guerra de la Independencia, que h i
cieron quedase abandonado aquel Jardín, justifican el olvido en 
que desde entónces quedó el cultivo del A rgan. Hechas las a n 
teriores indicaciones, véase lo que dice el Cónsul de España en 
Mogador D. Salustiano Ponte en una Memoria que ha rem itido 
al M inisterio de Estado sobre el cultivo y aprovecham iento de 
ta n  in teresante especie arbórea.

«Crece el árbol del A rgan hácia la parte occidental de B er
b e ría , y con abundancia en la provincia de Haba y al S ur de 
Mogador. Aparece más favorecida su propagación en los te rre 
nos arenosos y pedriscos, y en las m ontañas m ás incultas en 
que la irrigación seria im posible, debiéndose aquella general
m ente á la naturaleza en este país; pues extendiéndose á gran 
distancia las ra íces, salen de ellas los h ijos, que con bl tiem po 
llegan á ser árboles corpulentos.

A dem ás , la  sem illa caída del árbol en su m adurez llega á 
en terrarse con frecuencia y á reproducirse sin auxilio alguno 
del hom bre.

La siem bra de la  sem illa debe hacerse bastante separada 
para dar ancho campo á las raíces. Se casca ligeram ente la 
avellana; y puesta en el hoyo con un poco de estiércol y bien 
cubierta, debe regarse con abundancia en el acto. Nada más 
necesita después, y el árbol saldrá de la avellana aunque esta 
no fuese quebrada; pero tardando más tiempo. Por experiencia 
he tocado que una pepita sin quebrar, sem brada en terreno  bien 
húm edo y estercolado, nació en tres sem an as; pero no debe 
pensarse que la sem illa deja de hacer el m ism o efecto' aunque 
tarde m ucho más. E s la época de las lluvias la  m ás oportuna 
para sem b ra rla , siendo á últim os del otoño en mi opinión m uy 
á propósito; pero teniendo en cuenta que la sem illa no está en 
disposición hasta pasar tres ó cuatro meses después de su m a 
durez.

No existe opinión fija sobre el tiem po que el árbol tarda en 
dar su fruto; pero puede calcularse en tre  cinco á diez años ó 
m ás, según la calidad del te rreno ; pues si bien le vemos flo 
recer en el suelo pedrisco de las m ontañas, no hay duda de que 
la vegetacion será más rápida cuanto los obstáculos que á ella se 
opongan sean menores. Los curiosos que han sem brado la s e 
m illa en estas huertas de terreno arenoso y no pedrisco la han 
visto florecer en m uy poco tiempo. E s evidente que siendo el 
A rgan un árbol corpulento, de naturaleza silvestre y de d u ra 
ción cuya cuenta se pierde en el espacio de tiempo, su fruto no 
puede ser temprano.

Es la form a del Argan excesivamente irregular. E n  su p ri
m er período sale derecho; pero luego sus ram as se m ultiplican 
de unas en o tr a s , formando ángulos re c to s , llenas de púas cual 
las del espino; y cubiertas con sus hojas, no m ayores que las 
del m irto, nada indica que de tal confusión pueda salir un á r
bol corpulento. E l tiempo, y acaso los anim ales que salen al 
pasto, se encargan de darle form a, y en su completo desarrollo 
lo componen tres ó cuatro  troncos unidos que descubren los 
prim itivos ángulos de sus ram as, pudiendo subirse por cua
lesquiera de esos árbo les, y cual si fuese por escalones, á dere
cha é izqu ierda, sin  otro obstáculo que las púas de que están 
llenas las ram as jóvenes.

E n  las cercanías de Mogador hay uno en cuyos troncos así 
formados pueden hallar asiento y lugar para su comida cam 
pestre hasta personas. Cuando la fru ta  ha m adurado, es con
ducido el ganado vacuno y lanar á los lugares en que existen 
los árboles, y la fruta que ha caldo en el su e lo , como la que se 
obtiene sacudiendo las ram as, es devorada con vof¿midad por 
los anim ales; ios que por la noche, y ya en la actitud del des
canso en sus albergues, vom itan la avellana libre de la cáscara 
carnosa que les dió alimento, teniéndose por caso raro el que la 
avellana llegue á pasar el estómago del anim al en su función 
digestiva.

En uno y otro caso es recogida la avellana y depositada para 
extraer más tarde su aceite. Aaemás de la fruta que comen con 
tai abundancia los animales, es recogida de los árboles gran  
cantidad por mujeres y niños, quienes despojándola de su c u 
bierta carnosa después de conservada en lugar seco y ventilado, 
pero sin aguardar á que dicha cubierta pierda su jugo natural 
parecido ai del dátil, es separada d é la  avellana, sirviendo de ali
m ento el más nutritivo para toda clase de ganado , y especial
m ente para los camellos y m uías en el invierno en que los pas
tos son escasos. La operación de ex traer el aceite es m uy sen
cilla, Mujéres y niños sentados en el suelo parten la avellana 
con dos piedras á falta de instrum entos más á propósito con ra 
pidez asombrosa, lo cual da lugar á que al te rm inar aquella no 
hayan quedado muchos dedos sanos á causa de la dureza ex
trem ada de la avellana.

A unque parezca digresión, debo hablar aquí, por ser su lugar, 
antes de pasar adelante, de la pep ita , que tiene toda la de cala
baza en su estado perfecto de m adurez , y tentadora cual esta á 
la v ista hasta el punto de ser difícil m irarla  sin p robarla .' E sta 
pepita es un veneno el más activo para el sér hum ano; y po
cos, por fuerte que fuera su co n stiiu c io n , resistirían  ^0 en su 
estómago sin una muerte segura, causada por el ácido prúsico 
que corno toda alm endra am arga contiene. Sirva esto de p re 
caución para las casas en que hay niños. Es por otra parte de 
observar que la propiedad venenosa queda enteram ente perdida 
después de extraído el aceite , el x u a l es sin duda sano y n u 
tritivo  como el que más. Las gentes del país, en su afición , lo 
tom an hasta  líquido; siendo bien conocida la c ircunstancia de 
que los que tienen criados ó esclavos, cuyo buen apetito no les 
conviene, los alim entan frecuentem ente con un bollo de pan 
caliente, abierto por la m itad  y bien empapado en aceite de A r
gan, que unido otra vez es devorado cual m anjar exqu isito , y 
el que lo come no volverá á pedir alim ento en todo el día, 
sintiéndose perfectamente hábil para el trabajo. E xtraída ya de 
ia cáscara su pepita, se tuesta m uy ligeram ente sin llegar á to 
m ar color, moliéndola después de fria en pequeños molinos al

estilo del grano, de lo cual resulta una masa negruzca que pues
ta  en anchas vasijas de barro y rociada con agua fria  se am asa 
cual si fuese pan. E xprim ida con las manos esta masa, quedará 
separado el aceite, que puesto en tinajas y dejándolo en reposo 
saldrá claro. No hay necesidad de observar que con sistem a tan  
im perfecto de elaboración hay una pérdida considerable del lí
quido. Las borras, ya sean solas ó mezcladas con cualquiera 
o tra sustancia á propósito , forman un alim ento excelente para 
el ganado, y la cáscara de la avellana es un  buen combustible, 
del que hacen uso las gentes del campo mezclándolo con car
bón ó leña.»

La Dirección general de A gricu ltu ra  ha  repartido en cortas 
cantidades, y aun conserva para d is tribu ir entre los aficiona
dos, a lguna sem illa de Argan. Si el resultado de los ensayos 
que sobre su cultivo van á p racticarse en las Escuelas de Mon
tes y A gricultura , así como los que hagan los particulares, fue
ren satisfactorios, el Gobierno hará  venir m ayor partida de se
m illa, que se propagará oportunam ente por las provincias en que 
su  aprovecham iento sea beneficioso.

Anuncios.
^ Ü I A  DE FORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO DE 1871- 72 . -  

^  Se halla de venta en el despacho de libros de 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

En terciopelo.
— seda.........
— tafilete. . .
— tela..........
Bradel............

Pesetas. Genis.

50
30
15
1 1 ‘5 0  

9

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s í  
al agua fuerte con aguadas de res ina , por el m ism o . — Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estam pas y dem ás dependencias se h a  
lian establecidas en la casa de la A cademia de San F e rn an 
d o , calle de Alcalá, núm . 11, cuarto  entresuelo de la  derecha. 
Tam bién se venden en dicho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del m ism o autor:

Un agarrotado, una  peseta y 50 céntim os (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existen tes en el Museo n a 
cional de P in tu ras , un cuaderno, 6  pesetas (^4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in 
tu ra s , 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo p in tor, S pesetas (8 r s .) ; Retrato de G oya , una  peseta (4 
reales).

Se  h a l l a n  d e  v e n t a  e n  l a  c a l c o g r a f í a  n a c i o n a l ,  c a l l e  
de Alcalá, núm . 11, entresuelo de la  derecha (A cadem ia áe- 
San Fernando) las estam pas siguientes:

Pts. G.s.

R etrato  del Excm o. Sr. D. Gasto Mendez N uñez,
grabado sobre acero por B erra ....................................

Colección de grabados al agua fuerte, por D. B a rto 
lom é Maura, de siete copias de los siguientes re 
tra tos pintados por Velazquez: Retrato de Alonso  
Cano; ider/i de un cómico; í'dcm de u n  enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de u n  m astín; 
Ídem de u n  enano sentado registrando u n  libro: 
ídem  id. sentado, barbudo ; idem  de D. Fernando  
de A ustria ; idem  de Felipe IV . Estos siete re tra 
tos form an un  cu ad e rn o ................................................. 7*50

CONSTITUCIOH Y L E Y E S  O R G Á N IC O -A D M IN IS T R A T IV A S  L E
con la  d iv isión  de las  p rov incias en d is trito s  electorales.— 

Segunda edición oficial aum entada.U n tom o de 564 páginas que 
contiene: La C onstitución .-L ey  para la elección del R ey .--L ey  
de relaciones en tre  los Cuerpos Golegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley elec toral.— Ley de incom patib ilidad .—Ley mU'- 
n ic ipah—Ley provincial.-D ivision de d is trito s  e lec torales 
D iputados p rovinciales.—Idem  para  D iputados á Córtes.

Se vende en el despacho de lib ros de la  Im p ren ta  Nacional 
á ^ pesetas cada e jem p lar.

Santos del dia.

San Isidoro , Obispo y m á rtir ;  San M acario, Abad,  
y Sam M arcelino , Obispo.

Cuarenta Hora?; en la parroquia de Sania María.

 .
E s p e o tá c n lo ís .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho y m edia de la 
noche.— No hay función.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las ocho y m edia de l a  noche.—Fur-- 
cion liO  de abono.—Turno 2,*̂  par de tres.— miedo guarda 
la v iñ a .—La petaca.— El tonto Alcalde discreto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y m edia de la noche.— 
Función 95 de abono.—T urno S.® im par.— La caja de P a n 
dora . — Los parientes de m i m ttjer, ó medidas ex traord ina
rias, — La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  m edia de la no
che.—Función dOB de abono.—Turno 3.®— Un viaje á B ia r-  
rU z.— Perla.— Orlando y Farragut.

S a l o n ' E s l a v a  {Pasadizo de San  G inés, núm . S).— A  las 
ocho de la noche.— E lpilluelo  de P arís.— Perm ítam e V., seño
ra.— Una culebra de cascabel— Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  l a s  ocho de la noche.—M  m u 
je r  no me espera.— Un prim o .... prim o .— ¡Es una malva!— E n el 
cuarto de m i m ujer.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de ia noche.—Batalla 
de N in fas.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .—A las ocho y  m edia de la noche.— 
Función 6.® de abono.—T urno par.— Adriana Lecouvreur.

T e a t r o  M a r t i n  {S a n ta  B ríg ida , núm . 3).—A  las ocho y 
m edia de la noche.—Función 109 de abono.—Turno im par.— 
El nacim iento  del Mesías.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . —A las ocho de la noche.— Industria , 
comercio y artes.— Después de la boda,— Los guantes am arillos.— 
La gata mujer.

IM PRENTA NACIONAL.


